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JUSTIFICACIÓN  
Y ANTECEDENTES

De acuerdo con los párrafos 26 y 27 del 
Convenio de Viena sobre el Derecho 

de los Tratados, todo tratado internacional en vigor debe ser 
cumplido de buena fe por los Estados Parte y no podrá invo-
car las disposiciones de su derecho interno como justificación 
para la omisión del mismo. En ese sentido, el Estado mexicano 
se encuentra obligado, ante la comunidad internacional, a lle-
var a cabo lo establecido en las normas de derechos humanos, 
así como las recomendaciones emitidas por sus mecanismos 
de protección.

Lo anterior se fortaleció con la reforma en materia de 
derechos humanos de 2011, en la cual se modificaron los ar-
tículos 1, 3, 11, 15, 18, 29, 33, 89, 97, 102 apartado B y 105 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (Cpeum en adelante), reforma considerada nuevo 
paradigma para la protección, promoción, respeto y garantía 
de los derechos fundamentales de las personas en el país.

De acuerdo con Carmona (2011), los cambios en la Cpeum 
propiciados por dicha reforma pueden agruparse en dos gran-
des rubros: por un lado, los relacionados con la armonización 
constitucional y el derecho internacional,1 y por otro, los que 

1  a) La modificación a la denominación misma del capítulo que agrupa los 
derechos básicos; b) el otorgamiento de rango constitucional a los trata-
dos internacionales en materia de derechos humanos; c) la ampliación de 
hipótesis de no discriminación; d) la educación en materia de derechos 
humanos; e) el derecho de asilo y de refugio; f) el respeto a los derechos 
humanos en la operación del sistema penitenciario y,  g) los derechos huma-
nos como principio de la política exterior mexicana (Carmona, 2011, p. 40).

J



8

D
iag

nó
sti

co
 y

 A
ge

nd
a 

Es
tra

té
gic

a 
de

 D
er

ec
ho

s H
um

an
os

 d
el 

Es
ta

do
 d

e 
O

ax
ac
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tas para hacer valer procesalmente los dere-
chos ante los operadores jurídicos.2

En ese sentido, justificar la pertinencia de 
que los Estados elaboren planes de acción 
para fortalecer el cumplimiento de los dere-
chos humanos nos remite a la adopción de la 

2  a) La interpretación conforme; b) el principio pro 
persona; c) los principios de universalidad, interdepen-
dencia, indivisibilidad y progresividad; las obligaciones de 
prevención, investigación, sanción y reparación de viola-
ciones a los derechos humanos; d) la prohibición de ce-
lebrar tratados que alteren o menoscaben los derechos 
humanos, tanto los previstos en la Constitución, como 
en otros instrumentos de derechos humanos ratifica-
dos; e) la regulación de los límites casos y condiciones 
para suspensión y restricción provisional del ejercicio 
de alguno de los derechos humanos; f) el requisito de 
previa audiencia para la expulsión de extranjeros; g) la 
exigencia de que las autoridades funden, motiven y ha-
gan pública, en su caso la negativa de aceptar o cumplir 
las recomendaciones que les dirijan las comisiones de 
derechos humanos, así como la posibilidad de que las 
autoridades comparezcan ante los órganos legislativos 
correspondientes a explicar los motivos de su negativa; 
h) la ampliación de la competencia de las comisiones 
de derechos humanos para conocer de asuntos labora-
les; i) el traslado a la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, de la facultad investigadora asignada original-
mente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y j) 
la posibilidad de que las acciones de inconstitucionali-
dad que puedan presentar la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos y los organismos respectivos en 
las entidades federativas, en el ámbito de su respectiva 
competencia, contra leyes de carácter federal, estatal y 
del Distrito Federal, así como de tratados internaciona-
les, se puedan enderezar respecto de violaciones a los 
derechos humanos previstos en la Constitución, pero 
también en los tratados internacionales de derechos 
humanos (Carmona, 2011, pp. 40-41).

Declaración y Programa de Acción de Viena, 
emanada de la Conferencia Mundial de Dere-
chos Humanos de 1993. En dicho documento 
los Estados Parte se comprometieron a dise-
ñar un plan nacional de acción para identificar 
las medidas adecuadas que mejoraran el res-
peto, la promoción, protección y garantía de 
los derechos humanos. En el entendido de que 
un acercamiento comprensivo y estructurado 
de los gobiernos con la planeación facilitaría la 
realización de las normas internacionales; pro-
movería la armonización de la legislación na-
cional; consolidaría políticas públicas conside-
rando el carácter universal, indivisible e inter-
dependiente de los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales; y, fomentaría 
la corresponsabilidad entre las instituciones 
gubernamentales, los organismos públicos de 
derechos humanos y la sociedad civil.

Por ello, durante 2002, la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos (aCnudh) publicó el 
“Manual sobre planes nacionales de acción en 
derechos humanos”, en el cual propuso una 
metodología y estrategias participativas para 
elaborar planes con los cuales los Estados es-
tablecieran rutas claras para cumplir con sus 
compromisos internacionales.

En México, con la instalación de la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das para los Derechos Humanos (oaCnudh) 
se elaboró un Diagnóstico nacional en 2003, 
el cual identificó las causas estructurales de 
las violaciones a los derechos humanos en el 
país y definió recomendaciones y propuestas 
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para superarlas. Una de dichas propuestas fue 
profundizar en las situaciones específicas de 
cada entidad federativa para aterrizar de me-
jor manera las políticas públicas necesarias.

Para coadyuvar con dicho objetivo, en 
2006 la oaCnudh presentó y difundió una 
“Metodología para elaborar diagnósticos 
y programas de derechos humanos en las 
entidades federativas”, la cual, basada en el 
“Manual sobre planes nacionales de acción 
en derechos humanos”, propuso:

a. los pasos para estructurar las herra-
mientas de diagnóstico y programa re-
tomando la experiencia generada a nivel 
nacional y fundada en la utilización del 
derecho internacional de los derechos 
humanos como directriz de análisis, y,

b. esquema de organización a nivel estatal a 
través de Comités Coordinadores para 
garantizar que los procesos de elabora-
ción fuesen participativos y fomentaran 
la colaboración entre gobierno y socie-
dad civil.

La congruencia de elaborar diagnósticos y 
planes de acción o programas de derechos 
humanos locales (como se les denomina en 
México) se encuentra en el reconocimiento 
de que las entidades federativas también son 
entes obligados a cumplir los compromisos 
asumidos en la normatividad internacional y, 
por tanto, requieren de herramientas espe-
cíficas que diagnostiquen las situaciones que 
obstaculizan el ejercicio de los derechos hu-

manos, para así establecer las acciones que se 
deben emprender para superarlas.

En Oaxaca, para asumir parte de dicho 
compromiso, en el Plan Estatal de Desarro-
llo 2011-2016 (ped) se estableció como eje 
transversal de acción el enfoque de derechos 
humanos, aplicable a todas las políticas públi-
cas locales y todas las entidades y dependen-
cias de la administración pública estatal. Para 
cumplir con esa responsabilidad, se planteó 
como estrategias, entre otras, la elaboración 
de un diagnóstico y un programa de derechos 
humanos en el nivel local,3 de los cuales se 
deriva la competencia y sustento para desa-
rrollar el presente ejercicio.

Asimismo, el artículo 2 de la Ley de Planea-
ción del Estado de Oaxaca establece que dicho 
proceso se llevará a cabo como un medio para 
el eficaz desempeño de la responsabilidad del 
Gobierno del Estado sobre el desarrollo inte-
gral de la entidad y deberá tender a la consecu-

3  ped Estrategia 1.1 Elaboración de un diagnós-
tico estatal de derechos humanos, considerando los 
estándares emanados del derecho internacional de los 
Derechos Humanos, con la  participación de la socie-
dad civil, instituciones académicas, Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, Poder Ejecutivo, Judicial y Legis-
lativo, contando con la asesoría técnica de la Oficina 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos (oaCnudh). ped Estrategia 
1.2. Elaboración de un Programa Estatal de Derechos 
Humanos en el Estado de Oaxaca, con la participación  
de la sociedad civil, instituciones académicas, Comisión 
Estatal de Derechos Humanos, Poder Ejecutivo, Judicial 
y Legislativo, contando con la asesoría técnica de la Ofi-
cina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos (pp. 51-52).



10

D
iag

nó
sti

co
 y

 A
ge

nd
a 

Es
tra

té
gic

a 
de

 D
er

ec
ho

s H
um

an
os

 d
el 

Es
ta

do
 d

e 
O

ax
ac

a ción de los fines y objetivos sociales, culturales, 
económicos y políticos contenidos en la Cpeum.

Además de lo impulsado mediante las 
instancias públicas y lo establecido en la 
normatividad local, un factor fundamental y 
decisivo para la realización de un diagnósti-
co de derechos humanos en Oaxaca fue la 
participación e involucramiento de las orga-
nizaciones de la sociedad civil en el proce-
so, ya que su disposición para coordinarse 
corresponsablemente entre ellas y a su vez 
con las distintas instancias públicas, es refle-

jo de la voluntad política que prevalece en la 
ciudadanía de la entidad para impulsar accio-
nes que impulsen el efectivo disfrute de los 
derechos humanos.

En ese sentido, atender el cumplimiento 
de los derechos humanos desde el ámbi-
to local con herramientas de planeación es 
fundamental para alcanzar los estándares 
establecidos en las normas internacionales 
mediante la utilización de estrategias de me-
diano y largo plazo.
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EL ENFOQUE 
DE DERECHOS 
HUMANOSE Definición

El enfoque de derechos humanos es un 
marco conceptual, normativo y metodo-

lógico que utiliza como base y referencia lo establecido en el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos (didh). Di-
cho enfoque puede ser aplicado en distintos ámbitos, por tan-
to, su objetivo con los Estados es que las distintas estrategias, 
procesos, políticas públicas, programas, marcos normativos y 
actividades que realiza –incluyendo todos sus niveles y pode-
res de gobierno– consideren y se desarrollen de acuerdo con 
lo establecido en la normatividad internacional.

Su construcción conceptual y operativa inició en el diseño 
de estrategias de desarrollo y combate a la pobreza, con la in-
tención de emplearlo de forma transversal en las obligaciones 
y los principios establecidos en el didh.

La idea esencial tras la adopción del enfoque de derechos 
humanos en el ámbito del desarrollo y la reducción de la po-
breza [fue] que las políticas e instituciones que tienen por 
finalidad impulsar estrategias en esa dirección se deben basar 
explícitamente en las normas y principios establecidos en el 
didh (Abramovich, 2006, p. 40).

Asimismo, las responsabilidades adquiridas por los Estados 
a partir de los instrumentos internacionales coadyuvan en la 
planeación, implementación y evaluación de los programas de 
desarrollo, las estrategias, procesos y actividades gubernamen-
tales, los marcos normativos nacionales y locales, y las resolu-
ciones de los sistemas de impartición de justicia. De esa mane-
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a ra, el enfoque de derechos humanos aplicado 
de forma transversal en los fines y actividades 
del Estado colocan la nueva concepción de de-
finir a las personas como sujetas de derechos.

Obligaciones  
del Estado

Existe la posibilidad de que cualquier persona 
o grupo viole derechos humanos, sin embargo, 
de acuerdo con la normatividad internacional 
vigente, los Estados son quienes deben de 
asumir obligaciones generales para el cumpli-
miento de esos derechos. Así, los Estados, al 
ser parte de los instrumentos del didh, asu-
men la responsabilidad de respetar, proteger 
y cumplir con los derechos, y aunque existen 
algunas obligaciones específicas por cada uno 
de ellos, en general éstas se aplicarán para los 
derechos civiles, políticos, económicos, socia-
les y culturales (oaCnudh, 2011).

Las obligaciones del Estado mexicano en 
materia de derechos humanos se establecen 
en el artículo 1 de su Constitución Política de 
la siguiente forma:

Todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promo-
ver, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley (ver cuadro 1).

Contenido de los 
derechos humanos

El didh es el conjunto de normas desarrolladas 
por la comunidad estatal que dotan de conte-
nido a los derechos humanos y establecen una 
serie de obligaciones para los Estados. Por tan-
to, en él también encontramos los contenidos 
que estructuran el enfoque de derechos huma-
nos. El cuerpo jurídico de las normas interna-
cionales establece el contenido obligacional de 
los Estados para con los derechos humanos, 
que a su vez nos permite conocer de qué se 
tratan o qué significan los mismos.

Algunas fuentes del didh son: los nueve 
tratados básicos en materia de derechos hu-
manos –los cuales también se conocen como 
pactos o convenios– que constituyen el siste-
ma universal de derechos humanos;4 la Decla-
ración Americana de los Derechos y Deberes 
del Hombre junto con la Convención Ameri-

4  Los tratados básicos en materia de derechos huma-
nos son: el Pacto Internacional de los Derechos Eco-
nómicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional 
de los Derechos Civiles y Políticos: Convención Inter-
nacional sobre la Eliminación de Todas las Forma de 
Discriminación Racial; Convención sobre la Eliminación 
de Todas las formas de Discriminación contra la Mujer; 
Convención sobre la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos y Degradantes; Convención sobre 
los Derechos del Niño; Convención Internacional so-
bre los Derechos de Todos los Trabajadores Migrato-
rios y sus Familiares; Convención Internacional para la 
Protección de Todas las personas contra las Desapari-
ciones Forzadas y la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad.
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Cuadro 1. Obligaciones del Estado mexicano en materia de derechos humanos establecidas 
en la Constitución política

Tipo de obligación Descripción

Respetar

El Estado, en cualquiera de sus niveles (federal, estatal o municipal) e indepen-
dientemente de sus funciones (ejecutivo, legislativo o judicial), debe abstenerse 
de interferir con el goce de los derechos humanos.

Proteger

Las y los agentes estatales, en el marco de sus respectivas funciones, deben 
adoptar medidas (como crear marcos jurídicos adecuados o la maquinaria 
institucional necesaria) para prevenir las violaciones a los derechos humanos, 
especialmente por parte de los particulares, pero también de los entes públicos. 
Esta obligación incluye la necesidad de crear todos los mecanismos o garantías 
necesarias para hacerlos exigibles ante tribunales, órganos cuasi jurisdiccionales 
de defensa de los derechos humanos u órganos de supervisión.

Garantizar

Tomar acciones que permitan el acceso a los derechos humanos y garantizar 
su disfrute cada vez que una persona (o grupo) no pueda, por razones ajenas a 
su voluntad, poner en práctica el derecho por sí misma con los recursos a su 
disposición. Implica crear la infraestructura legal e institucional de la que depen-
da la realización práctica del derecho; a diferencia de la obligación de proteger, 
el principal objetivo aquí es darle efectividad a los derechos. Esta obligación 
también incluye que los Estados deban tomar medidas para prevenir, investigar 
y sancionar las violaciones a los derechos humanos, así como de reparar el 
derecho violado.

Promover

Se refiere a la adopción de medidas de largo alcance para la realización del de-
recho. Se trata de una obligación de carácter netamente progresivo para lograr 
cambios en la conciencia pública, en la percepción, en el entendimiento, o en la 
capacidad de afrontar un determinado problema.

Nota: Cuadro elaborado con información de la oaCnudh (2011). 20 claves para conocer y comprender mejor los dere-
chos humanos. México, p. 12.
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a cana de Derechos Humanos, que son los dos 
principales documentos del sistema interame-
ricano de derechos humanos; los protocolos 
derivados de esos tratados; las declaraciones, 
principios, directrices, informes y códigos de 
conducta impulsados desde los mecanismos 
de protección internacional y regional; las sen-
tencias y resoluciones de los diversos órganos 
jurisdiccionales de defensa de los derechos 
humanos; y las observaciones generales, reco-
mendaciones y opiniones consultivas prove-
nientes de los Comités de Naciones Unidas, la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
(Cidh) y los relatores temáticos o por país.

Adoptar el enfoque de derechos humanos 
implica conocer y aplicar el contenido obliga-
cional establecido en el didh en cualquiera de 
las funciones del Estado, es decir, recuperar lo 
comprendido en las normas internacionales y 
darles vida mediante actividades que realizan 
los gobiernos, ya sea en el ámbito ejecutivo, 
legislativo y judicial o en los niveles, federal, 
estatal o municipal.

Principios 
transversales

Un elemento más del enfoque de derechos 
humanos son los principios transversales, és-
tos también se encuentran dentro del didh y 
son indispensables para generar una base que 
favorezca la realización de los derechos hu-
manos o el cumplimiento de las obligaciones 
internacionales de los Estados.

Igualdad y no discriminación

Este principio es a su vez un derecho con-
sagrado en los artículos 2 y 3 del Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos, 
y en los artículos 1 y 24 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos. La 
no discriminación es un derecho base para 
el goce del resto de los derechos y supone 
una amplia gama de obligaciones a cargo del 
Estado. El artículo 1 de la Cpeum alberga este 
derecho desde 2001 y su contenido se refor-
zó con la reforma constitucional en materia 
de derechos humanos de junio de 2011.

El derecho a la igualdad obliga a los Esta-
dos a velar por la observancia de los dere-
chos humanos sin discriminación por motivo 
alguno, incluidos el sexo, el origen étnico, el 
idioma, la religión, la opinión política o de 
otra índole, el origen nacional o social, la per-
tenencia a una minoría nacional, la posición 
económica, el nacimiento, la edad, la discapa-
cidad, la preferencia sexual, la identidad de 
género o la condición social o de otro tipo.

Los sistemas de planeación, los procesos de 
implementación y los mecanismos de evalua-
ción que generen los gobiernos deben coadyu-
var en la eliminación de las causas subyacentes 
y sistémicas de la discriminación, con el fin de 
promover una igualdad auténtica y sustantiva.

Participación

La participación es un principio de aplicación 
transversal dentro del enfoque de derechos 
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humanos, lo cual significa que debiera cruzar 
por los diferentes procesos que los Estados 
emprenden para cumplir sus obligaciones en 
la materia.

La participación va mucho más allá de la 
mera consulta o de ser un apéndice técnico 
al diseño de los proyectos, (…) ha de con-
siderarse más bien como algo que promue-
ve una conciencia crítica y la adopción de 
decisiones como base para una ciudadanía 
activa (aCnudh, 2006, p. 26).

Contar con un proceso participativo eficaz 
es un factor clave para el éxito de cualquier 
proceso. Con ello se aumenta el sentido de 
apropiación y de control sobre las actividades 
gubernamentales y ayuda a asegurar que las in-
tervenciones estén adaptadas a la situación de 
las personas que se supone deben beneficiar.

Esta participación debe potenciar las ca-
pacidades de las personas, tomarlas como 
sujetas de derechos y colocarlas como el eje 
de la acción pública, especialmente quienes se 
encuentran en situación de exclusión y/o dis-
criminación, y considerar diversas estrategias 
para hacerla efectiva.

Transparencia  
y rendición de cuentas

Se refiere a los procesos que demandan al 
gobierno mostrar, explicar y justificar el cum-
plimiento de sus obligaciones en la realiza-
ción de los derechos mediante los diversos 

mecanismos que disponga para ello. Estos 
mecanismos comprenden la provisión de 
información, monitoreo, control, evaluación, 
fiscalización y sanción.

Educación en derechos humanos

De acuerdo con la aCnudh y Equitas, “la edu-
cación en derechos humanos son todos los 
conocimientos sobre los cuales se constru-
yen el aprendizaje, las aptitudes, las actitudes 
y los comportamientos en el ámbito de los 
derechos humanos” (2010, p. 9).

El objetivo de este principio parte de que 
todas las personas son responsables en cier-
ta medida de que los derechos humanos se 
realicen en sus comunidades y sociedades, 
por tanto, comparten la obligación ética de 
conocerlos y comprenderlos para impulsar 
su cumplimiento. La intención es activar me-
canismos preventivos de largo plazo respecto 
de las violaciones de derechos humanos y los 
conflictos violentos, al mismo tiempo, pro-
mover la participación efectiva y el desarrollo 
sostenible de las naciones.

Teniendo en cuenta las premisas anterio-
res, resulta fundamental considerar a los fun-
cionarios de las instituciones públicas como 
uno de los principales públicos para la aplica-
ción de este principio.
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M
METODOLOGÍA

El procedimiento para construir el Diag-
nóstico de Derechos Humanos de Oaxa-

ca (ddho) fue retomado de la “Metodología para elaborar diag-
nósticos y programas de derechos humanos en las entidades 
federativas” de la oaCnudh y de algunos elementos de la ex-
periencia acumulada de otras localidades en el desarrollo del 
mismo proceso, sobre todo la realizada en el Distrito Federal.

Es importante mencionar que dicha metodología no nece-
sariamente se enfoca en detallar los pasos para la elaboración 
de los documentos tanto de diagnóstico como de progra-
ma, sino que pone énfasis en el proceso mediante el cual se 
elaboran los mismos, es decir, en la participación efectiva y 
equitativa de los actores al momento de la construcción. En 
este sentido, la estructura del documento y los mecanismos 
de participación y retroalimentación establecidos durante la 
elaboración del ddho también fueron producto de las defini-
ciones que tomó el Comité Coordinador para la elaboración 
del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos de Oaxa-
ca (Comité Coordinador) de acuerdo con el contexto y las 
necesidades específicas de dicha entidad federativa.

Con las anteriores premisas, a continuación se detallan los 
pasos dados para la formulación del ddho:

Instalación y funcionamiento 
del Comité Coordinador

De acuerdo con la metodología de la oaCnudh, la principal 
función de los Comités Coordinadores es organizar las ac-
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tividades para la construcción de los docu-
mentos de diagnóstico y programa con un es-
quema participativo. Por ello, la instalación del 
Comité Coordinador en Oaxaca, mediante la 
firma de una carta compromiso, fue el punto 
de partida para la elaboración del diagnóstico.

Este órgano plural y colegiado se instaló el 
10 de diciembre de 2011 y lo integraron:

l	La Coordinación para la Atención de los 
Derechos Humanos del Gobierno del 
Estado de Oaxaca, como representante 
del poder ejecutivo;

l	La Dirección de Derechos Humanos, 
como representante del poder judicial;

l	La Comisión de Derechos Humanos del 
Congreso del Estado de Oaxaca, como 
representante del poder legislativo;

l	La Defensoría de los Derechos Huma-
nos del Pueblo de Oaxaca;

l	Iniciativa Ciudadana Oaxaca, A.C.; El 
Centro de Derechos Humanos “Bar-
tolomé Carrasco Briseño”, A.C.; Luna 
del Sur, A.C. y el Centro de Derechos 
Humanos y Asesoría a Pueblos Indíge-
nas, A.C., como representantes de las 
organizaciones de la sociedad civil;

l	La Universidad Autónoma “Benito Juá-
rez” de Oaxaca (uabJo) y el Centro de 
Investigación y Estudios Superiores en 
Antropología Social Unidad Pacífico-Sur 
(Ciesas), como representantes de las ins-
tituciones académicas; y,

l	La Oficina en México del Alto Comisio-
nado de las Naciones Unidas para los 

Derechos Humanos (oaCnudh) como 
observadora permanente.

El proceso para asumir las representacio-
nes tanto de la sociedad civil, como del sector 
académico estuvo coordinado por la oaCnu-
dh mediante un proceso amplio de difusión 
que abarcó tres regiones de Oaxaca (Mixteca, 
Costa y Sierra Norte) y de una serie de reu-
niones en las cuales se tomaron decisiones 
colegiadas para seleccionar a las organizacio-
nes y las instituciones que participarían como 
portavoces ante el Comité Coordinador.

Enseguida de la instalación, se establecie-
ron los Lineamientos de Operación para el 
funcionamiento del órgano colegiado en el 
cual se dispuso la celebración de reuniones 
plenarias ordinarias (mensuales) y extraordi-
narias, así como la instalación de los grupos 
de trabajo necesarios para resolver asuntos 
específicos como: los ajustes necesarios para 
adaptar la metodología al contexto local, la 
definición de los temas por abordar en el 
diagnóstico, la revisión de los avances en la 
elaboración de los capítulos, las consideracio-
nes presupuestales, las necesidades logísticas 
para el desarrollo de las reuniones y las me-
sas de trabajo para la retroalimentación de 
los capítulos, entre otros.

Asimismo, se designó una Secretaría Téc-
nica para impulsar las funciones del Comité 
Coordinador establecidas en los lineamientos 
de operación. Dicha figura se encargó de dar 
seguimiento a los acuerdos y generar las siner-
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a gias necesarias entre los sectores para lograr la 
consecución de las metas acordadas. Durante 
la elaboración del ddho, la Coordinación para 
la Atención de los Derechos Humanos del 
Gobierno de Oaxaca, la Universidad Autóno-
ma “Benito Juárez” y el Centro de Derechos 
Humanos “Bartolomé Carrasco Briseño”,  A.C. 
ocuparon el cargo de Secretaría Técnica. Dicha 
modalidad fue adoptada con la intención de 
propiciar espacios de confianza y trabajo co-
rresponsable entre sociedad civil y gobierno.

En los lineamientos de operación también 
se estipuló la preferencia de las decisiones 
por consenso, sin embargo, cada uno de los 
participantes, a excepción de la oaCnudh, tuvo 
derecho a voz y voto para tomar resoluciones 
en caso de ser necesario, mediante mayoría 
simple. Cabe resaltar que el funcionamiento 
del Comité Coordinador requirió de un es-
fuerzo importante para los actores involucra-
dos, ya que su participación, en el caso de la 
sociedad civil y la academia, fue voluntaria.

Definición  
de la estructura

El diagnóstico aborda los derechos humanos 
de diez grupos de población y un tema espe-
cífico:

t	Derechos de las personas con discapa-
cidad,

t	Derechos de las niñas, niños y adoles-
centes,

t	Derechos de las personas lesbianas, 
gays, bisexuales, transexuales, transgé-
nero, travestis e intersexo,

t	Derechos de las personas defensoras 
de derechos humanos,

t	Derechos de las mujeres,
t	Derechos de las personas migrantes,
t	Derechos de las y los jóvenes,
t	Derechos de los pueblos y comunida-

des indígenas,
t	Derechos de las personas afrodescen-

dientes,
t	Derechos de las personas que viven con 

VIH y SIDA, y
t	Derecho a la libertad de expresión.

Los grupos fueron elegidos con base en el 
análisis de la estructura de otros documen-
tos como el Diagnóstico Nacional de Dere-
chos Humanos de 2003 y el Diagnóstico de 
Derechos Humanos del Distrito Federal de 
2008, además de los temas colocados en el 
diagnóstico del Plan Estatal de Desarrollo de 
Oaxaca 2011-2016 y la experiencia acumula-
da de las organizaciones de la sociedad civil.

El Comité Coordinador definió una lista 
común de derechos y temas particulares para 
abordar las problemáticas de los grupos de 
población que integrarían el diagnóstico, de-
jando siempre la puerta abierta para incluir 
aspectos que en dado caso reflejaran particu-
laridades necesarias (ver cuadro 2).

Se eligió sólo abordar grupos de población 
con la intención de evidenciar las situaciones 
particulares que viven algunos sectores so-
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ciales en el nivel local y visibilizar a través de 
los derechos y temas comunes el contexto 
general sobre el ejercicio de las libertades 
fundamentales en la entidad.

Una vez definidos los grupos de población, 
los derechos y temáticas que servirían como 
guía para el análisis de las problemáticas, se 
acordó la estructura para presentar los ca-
pítulos:

Establecimiento del contenido de los de-
rechos del grupo de población con base en la 

normatividad internacional y su reflejo en la 
legislación en los niveles nacional y local.

Descripción contextual respecto al ejer-
cicio de los derechos del grupo de población 
en el marco de los ejes: derechos civiles y 
políticos; derechos económicos sociales y 
culturales; temas del pnd y, problemáticas 
particulares del grupo de población.

Análisis de los programas y las políticas 
públicas emprendidas por las autoridades 
locales para posibilitar el ejercicio de los de-

Cuadro 2. Grupos de población que integran el diagnóstico y lista de derechos

Grupos de población
s Derechos de las personas  

con discapacidad,
s Derechos de niñas,  

niños y adolescentes,
s Derechos de la población lesbiana, gay, 

bisexual, transexual, transgénero,  
travesti e intersexo,

s Derechos de las personas defensoras 
de derechos humanos,

s Derechos de las mujeres,
s Derechos de las personas migrantes,
s Derechos de las personas jóvenes,
s Derechos de los pueblos  

y comunidades indígenas,
s Derechos de las personas  

afrodescendientes,
s Derechos de las personas que viven 

con VIH y SIDA, y
s Derecho a la libertad de expresión.

s Derechos económicos, sociales y culturales: 
derecho al trabajo, derecho a la salud, derecho al 
desarrollo, derecho a la vivienda, derecho a la ali-
mentación, derecho a la educación.
s Derechos civiles y políticos: derecho a la vida; 
derecho a la integridad personal; derecho a la liber-
tad y seguridad personal; derecho al debido proce-
so legal; derecho a la personalidad jurídica; derecho 
a la libertad de expresión, opinión e información; 
derecho a la libertad de asociación y reunión pacífi-
ca, y derecho a la igualdad y a la no discriminación.
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s Combate a la violencia.
s Fenómeno migratorio.
s Perspectiva de género.
s Sistema de salud.
s Sector educativo.
s Desarrollo.
s Tierra, territorio y recursos naturales.
s Conflictividad social y agraria.
s Seguridad ciudadana.
s Democracia y participación ciudadana.
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a rechos del grupo de población, identificando 
aciertos, vacíos y deficiencias.

Formulación de recomendaciones por 
grupo de población como base para la elabo-
ración del Programa de Derechos Humanos 
de Oaxaca.

Obtención y análisis 
de la información, 
y elaboración de 
documentos

Para construir el ddho se utilizaron fuen-
tes secundarias de información, por tanto, 
primero se hizo un vaciado de documentos 
disponibles utilizando la siguiente matriz (ver 
cuadro 3).

En la mayoría de los casos la información 
detectada en los diversos documentos dispo-
nibles fue suficiente para plantear el conteni-

do de los derechos y las principales proble-
máticas a las que se enfrentaban los grupos 
de población, sin embargo, para conocer al 
detalle el funcionamiento e impacto de los 
programas y políticas públicas de las autori-
dades locales, fue necesario realizar solicitu-
des escritas y reuniones de trabajo –la ma-
yoría canalizadas mediante la Coordinación 
para la Atención de los Derechos Humanos 
del Gobierno de Oaxaca– con entidades y 
dependencias públicas para identificarlas.

Una vez ubicadas las fuentes, se procedió a 
la elaboración de borradores por capítulo, uti-
lizando como eje de análisis el contraste entre 
lo establecido en las normas internacionales y 
la situación prevaleciente en Oaxaca respecto 
de los grupos de población referida en en-
cuestas, diagnósticos, registro de casos, entre 
otros. La elaboración de dichos documentos 
se asumió en el seno del Comité Coordinador, 
designando a responsables específicos para fa-
cilitar la coordinación y rendición de cuentas.

Cuadro 3
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El paso siguiente fue convocar a mesas de 
trabajo integradas por sociedad civil, autori-
dades locales (incluyendo los tres poderes de 
gobierno) e investigadores y académicos, para 
discutir, retroalimentar y en dado caso validar 
lo contenido en los borradores preparados 
por el Comité Coordinador. La intención fue 
ofrecer un primer piso común de análisis para 
los sectores interesados en discutir y aportar 
en cada uno de los temas. Después de las Me-
sas de Trabajo se incorporaron las observacio-
nes vertidas en el espacio para alcanzar una 
versión final de cada capítulo, mismas que nue-
vamente revisaron y validaron integrantes del 
Comité Coordinador antes de ser publicadas. 
Algunos capítulos requirieron de la realización 
de más de una mesa de trabajo para ser debi-
damente retroalimentados y validados.

magistrados para mejorarlos, fortalecerlos e 
incluso reformularlos.

La intención fue considerar de la manera 
más amplia posible las opiniones y perspecti-
vas de los sectores que convergen en Oaxaca 
respecto del ámbito de los derechos huma-
nos y, sobre todo, el cumplimiento de las 
obligaciones del Estado. Para ello, el Comité 
Coordinador decidió llevar a cabo mesas de 
trabajo para retroalimentar y validar el con-
tenido de los borradores de cada capítulo.

En principio, se desarrolló una mesa de 
trabajo por cada capítulo, es decir, por cada 
grupo de población, aunque en algunos casos 
fue necesario llevar a cabo dos o más de ellas 
para agotar por completo la discusión de los 
contenidos.

Las mesas de trabajo se convocaron y de-
sarrollaron de la siguiente forma:

1. Identificación de participantes: El Comité 
Coordinador elaboró una primera lista 
de participantes por cada mesa, misma 
que retroalimentaron organizaciones de 
la sociedad civil y expertos externos al 
comité, con la finalidad de fortalecer la 
convocatoria de actores clave. El obje-
tivo fue tener un primer inventario de 
las organizaciones de la sociedad civil, 
las instituciones públicas y personas ex-
pertas académicas de Oaxaca que por 
su trabajo podrían aportar considera-
blemente en cada uno de los capítulos.

2. Convocatoria: Una vez hecha la identifi-
cación de participantes, la Secretaría 

Participación efectiva: 
mesas de trabajo para 
la retroalimentación 
y validación de los 
contenidos

La oaCnudh considera la participación efec-
tiva principio fundamental para el desarrollo 
de su metodología, por ello, los contenidos 
del ddho fueron sometidos a una serie de 
consultas amplias entre organizaciones de 
la sociedad civil, investigadores y académi-
cos, servidores públicos, diputados, jueces y 
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a Técnica dirigió invitaciones personali-
zadas mediante oficios y correos elec-
trónicos, las cuales llegaron a sus desti-
natarias con al menos dos semanas de 
anticipación. La intención fue ofrecer un 
tiempo considerable para el análisis de 
los documentos y la formulación espe-
cífica de aportaciones y comentarios. 
Aunque la convocatoria fue dirigida, 
también se realizó una invitación ex-
tensa por correo electrónico para que 
las organizaciones que no trabajaban el 
tema tuvieran la posibilidad de partici-
par en la retroalimentación de todos 
los documentos de su interés. Por otro 
lado, aunque las mesas se realizaron en 
la ciudad de Oaxaca, la convocatoria no 
se limitó a las organizaciones con sede 
en ésta: se facilitó el traslado de parti-
cipantes de las distintas regiones de la 
entidad hacia la ciudad.

3. Documentos de trabajo: Junto con la 
convocatoria, las personas participan-
tes recibieron el documento-borrador 
de cada capítulo como insumo para la 
discusión en las mesas de trabajo. La 
intención fue abrir completamente al 
escrutinio de quienes participaron los 
contenidos de cada capítulo.

4. Método para la discusión y recolección de 
observaciones: Para coordinar las discu-
siones, se nombró a una persona como 

moderadora, quien en algunas ocasio-
nes también asistió como experta en 
el tema abordado. La estructura del bo-
rrador fungió como guía para abordar 
consecuentemente las problemáticas de 
cada grupo de población. Esta definición 
evitó la dispersión de las participaciones 
y brindó certeza respecto de la incor-
poración de las observaciones, ya que 
se identificaron los párrafos específicos 
en los cuales debía incorporarse, elimi-
narse o reformularse la información. Se 
establecieron relatorías simultáneas y 
fueron grabadas todas las sesiones.

5. Cierre y vínculo posterior con las personas 
participantes: Todas las observaciones 
fueron incorporadas en una relato-
ría, a la cual se dio lectura al finalizar 
cada mesa de trabajo. En los capítulos 
que fueron retroalimentados por dos 
ocasiones, hubo oportunidad para que 
quienes hicieron aportaciones verifica-
ran la integración de sus aportaciones.

Además de ser el vehículo para retroali-
mentar, socializar y fortalecer los contenidos 
del ddho, las mesas de trabajo se perfilaron 
también como espacios entre la sociedad 
civil, la academia y las instituciones públicas, 
donde dialogaron acerca de la definición de 
sus problemas comunes y la posibilidad de 
solucionarlos.
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CONTEXTO 
GENERAL  
DEL ESTADO  
DE OAXACA

De acuerdo con el Instituto Nacional 
de Estadística, Geografía e Informática, 

(ineGi, 2012), Oaxaca tiene una población de 3 millones 801 
mil 962 habitantes, 1 millón 819 mil 008 son hombres y 1 
millón 982 mil 954 son mujeres. El grupo poblacional de entre 
14 y 65 años es el más significativo, ocupando el 60.4% del to-
tal de la población. En 2010 el porcentaje de migrantes inter-
nacionales en comparación con la población residente fue de 
1.5%, ocupando el 4° lugar a nivel nacional. La edad mediana 
en la entidad es de 24 años, aunque hay comunidades donde 
es de 40 años por la alta migración de las personas jóvenes.

Es la entidad federativa con mayor diversidad étnica y lingüís-
tica de México. En el actual territorio oaxaqueño conviven 
18 grupos étnicos de los 65 que hay en México: mixtecos, 
zapotecos, triquis, mixes, chatinos, chinantecos, huaves, ma-
zatecos, amuzgos, nahuas, zoques, chontales de Oaxaca, cui-
catecos, ixcatecos, chocholtecos, tacuates, afromestizos de la 
costa chica y en menor medida tzotziles; […y se encuentran] 
distribuidos en 2,563 localidades (Gobierno del Estado de 
Oaxaca, 2013).

En Oaxaca más del 60% de la población se reconoce 
como indígena. Asimismo, 1 millón 165 mil 186 personas ha-
blan alguna lengua indígena, lo cual representa un 34.2% de 
su población (considerando como total la de 5 años y más). 
Dentro de los hablantes de alguna lengua indígena, el 82.3% 
también habla español, mientras que el 16.2% sólo habla su 

C
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a lengua indígena. Esto convierte a Oaxaca en 
la entidad federativa con mayor cantidad de 
hablantes de alguna lengua indígena en todo 
el país. Las lenguas mayormente habladas por 
las personas oaxaqueñas son: el zapoteco 
31.1%, el mixteco 21.9%, el mazateco 14.5%, 
el mixe 9.8%, el chinanteco 9.1% y el resto de 
las lenguas indígenas 12.8% (ineGi, 2012).

En 2012 la esperanza de vida al nacer fue 
de 75 años. En 2011, se registraron un to-
tal 98 mil 888 nacimientos, de los cuáles, el 
0.5% correspondieron a mujeres menores 
de 15 años, el 16.8% a mujeres de entre 15 
y 19 años, el 71.3% a mujeres de 20 a 39 
años y el 2.3% a mujeres de 40 años y más, 
(9.1% correspondió a mujeres a quienes no 
se les identificó la edad). El 37.6% de los na-
cimientos en instituciones públicas fueron 
por cesárea y el 25.7% del total de hoga-
res en Oaxaca tienen una jefatura femenina 
(ineGi, 2012).

Oaxaca tiene 8 regiones geográficas: 
Cañada, Costa, Istmo, Mixteca, Papaloapan, 
Sierra Norte, Sierra Sur y Valles Centrales. 
Cuenta con 570 municipios y 10,496 locali-
dades. Las dos ciudades que superan los 100 
mil habitantes son: Oaxaca de Juárez, capital 
de la entidad federativa, y San Juan Bautista 
Tuxtepec. Su densidad de población es de 41 
habitantes por kilómetro cuadrado y poco 
más de la mitad de la población oaxaqueña 
vive en localidades menores a 2,500 habitan-
tes (ineGi, 2012).

Existen 934 mil 055 viviendas particulares 
habitadas, en ellas residen un promedio de 4 

personas por vivienda.5 De este universo, el 
69.5% de viviendas cuenta con agua entubada, 
el 70.8% con drenaje y el 94.3% con energía 
eléctrica. En conjunto, el 29% de las vivien-
das oaxaqueñas cuenta con los tres servicios 
(agua entubada, drenaje y energía eléctrica), 
lo cual coloca a la entidad en el lugar número 
32, es decir, en el último a nivel nacional en 
la cobertura de dichos servicios básicos. Por 
otro lado, el 75.7% de las viviendas oaxaque-
ñas disponen de una televisión, mientras que 
el 14.4% cuenta con una computadora y el 
7.8% con internet. En 2011, se otorgaron 54 
mil 983 créditos para la vivienda (ineGi, 2012).

Dentro de la población de 15 años y más, 
el 16.3% es analfabeta, ubicándose como 
número 30 a nivel nacional, sólo después de 
Guerrero y Chiapas. Dentro de este mismo 
rango poblacional (15 años y más), el 13.8% 
no cuenta con escolaridad, el 61.6% tiene 
educación básica, el 0.1% estudios técnicos 
o comerciales con primaria terminada, el 
14.2% educación media superior y el 9.9% 
educación superior. El grado promedio de 
escolaridad6 es de 6.9. Oaxaca tiene 1 mi-
llón 195 mil 400 alumnos y alumnas, y 65 mil 
320 maestros y maestras, en promedio 18.3 
alumnos por cada maestro.  Además existen 
8 mil 089 habitantes por cada biblioteca pú-
blica (ineGi, 2012).

5  Esta cifra no incluye la población sin vivienda ni el 
Servicio Exterior Mexicano.
6  Entendido este dato como los grados cursados.
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La entidad cuenta con mil 541 unidades 
médicas de consulta externa y hospitalaria 
pertenecientes a instituciones públicas y 116 
establecimientos privados de servicios de sa-
lud. Al año 2010, el 56% de la población total 
se encontraba afiliada a los servicios de salud. 
Dentro de las instituciones públicas de salud, 
el equipo médico con el que cuentan se con-
tabiliza de la siguiente manera: 235 equipos 
de rayos x (incluyendo los dentales y portá-
tiles), 141 electrocardiógrafos, 64 equipos de 
ultrasonido, 168 unidades dentales y 6 tomó-
grafos. Existe un promedio de 1.4 médicos de 
instituciones públicas por cada mil habitantes 
y 43.5 unidades médicas públicas por cada 
100 mil habitantes (ineGi, 2012).

Las principales causas de defunciones en la 
entidad son: enfermedades del corazón (ex-
cluyendo el paro cardiaco) 17.5%, diabetes 
mellitus 12%, tumores malignos 10.6%, en-
fermedades del hígado 7%, enfermedades ce-
rebrovasculares 6.3%, accidentes 5.9%, agre-
siones 3.3%, desnutrición y otras deficiencias 
nutricionales 3.3%, enfermedades pulmonares 
obstructivas crónicas 2.7%, insuficiencia renal 
2.2%, otras causas 29.3% (ineGi, 2012).

La proporción de la población de 14 años 
y más disponible para la actividad económica 
(tasa neta de participación económica) es 
de 61.6%, es decir, 2 millones 805 mil 976 
personas (el 79.7% son hombres y el 46.3% 
son mujeres), de éstas, el 96.7% se encuen-
tra ocupada en el mercado de trabajo (tasa 
de ocupación). La condición de actividad 
económica de ese 96.7% que se encuentra 

ocupado se distribuye de la siguiente manera: 
empleadores 4.1%, trabajadores por cuenta 
propia 38.7%, trabajadores subordinados y 
remunerados7 41.3% y trabajadores no re-
munerados 15.9%.

De acuerdo con datos de 2012, la mayor 
parte de la población ocupada en Oaxaca 
percibe hasta 2 salarios mínimos mensuales 
(41.8%), el 26 % no recibe ingresos, el 24.1% 
percibe más de 2 y hasta 5 salarios mínimos 
al mes, y el 4.1% recibe más de 5 salarios mí-
nimos mensualmente (ineGi, 2012).

El salario mínimo vigente general para 
Oaxaca a partir del 1 de enero de 2014 es 
de 63.77 pesos diarios (Comisión Nacional 
de Salarios Mínimos, 2014). Si cruzamos este 
dato con la percepción mensual de la pobla-
ción ocupada, tenemos que el 41.8% de esta 
población percibe aproximadamente 3 mil 
826.2 pesos al mes, mientras que el 4.1% per-
cibe 9 mil 565.5 pesos al mes o más, aproxi-
madamente.

En promedio, la población ocupada de 
Oaxaca trabaja 40.7 horas a las semana y el 
ingreso promedio por hora trabajada es de 25 
pesos. La población económicamente activa 
que se encuentra desocupada pero que está 
buscando trabajo representa el 3.3%. En 2011, 
se conocieron 505 emplazamientos a huelga 

7  Incluye asalariados y a todas aquellas personas que 
en el desempeño de su actividad reconocen depen-
der de un jefe o superior, pero sin recibir un salario 
como forma de pago, percibiendo otras modalidades 
tales como comisiones, honorarios, destajo, propinas, 
etcétera.
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a donde se vieron involucrados 41 mil 571 tra-
bajadoras y trabajadores, de dichos emplaza-
mientos 324 fueron resueltos (ineGi, 2012).

Al año 2011, la población de 18 años y más 
en Oaxaca fue de 2 millones 458 mil 646 per-
sonas, de éstas, 445 mil 740 (18.1%) fueron 
víctimas del delito. En ese mismo año, ineGi 
logró captar 546 mil 058 delitos ocurridos, 
de los cuales el 12.7% fueron denunciados y 
87.3% no fueron denunciados. Dentro de los 
delitos captados, en el 90.2% se declaró al-
gún daño: 54.1% de tipo económico, 29.7% de 
tipo emocional o psicológico y 6.4% de tipo 
físico o laboral.

En ese mismo año, 4 mil 025 personas 
fueron procesadas y mil 437 sentenciadas 
por delitos del fuero común, los delitos más 
recurrentes fueron: golpes y lesiones, robo y 
homicidio.  Asimismo, mil 754 personas fue-
ron procesadas y mil 144 sentenciadas por 
delitos del fuero federal, los delitos más recu-
rrentes fueron: actos ilícitos con armas, nar-
cóticos y delitos contra la ecología y el medio 
ambiente (ineGi, 2012).

El Producto Interno Bruto8 (pib) de Oaxaca 
ascendió a 216 mil millones de pesos en 2011, 
con lo que aportó 1.6% del pib nacional. Las 
actividades terciarias, entre las que se encuen-
tran el comercio y los servicios de hoteles y 

8  Entendido éste como la suma de los valores mo-
netarios de los bienes y servicios producidos durante 
un determinado periodo de tiempo. El PIB es un valor 
libre de duplicaciones, el cual corresponde a la suma del 
valor agregado que se genera durante un ejercicio en 
todas las actividades de la economía (ineGi, 2012, p.64).

restaurantes, aportaron 63% del pib estatal en 
2011. […Por otro lado, la entidad] recibió 6.6 
millones de dólares por concepto de inver-
sión extranjera directa (IED) en […ese mis-
mo año] (Secretaría de Economía, 2013).

En el periodo comprendido entre 1999 y 
2012, Oaxaca recibió más de 107 millones de 
dólares por inversión extranjera directa, la 
cual se distribuyó principalmente en los si-
guientes sectores de la actividad económica: 
minería 42.5%, servicios de alojamiento tem-
poral y de preparación de alimentos y bebidas 
27.8%, servicios inmobiliarios y de alquiler de 
bienes muebles e intangibles 24.5%, industria 
manufacturera 5.3% y servicios profesionales, 
científicos y técnicos 0.1% (ineGi, 2012).

En Oaxaca la tenencia de la tierra para la 
producción se divide en los siguientes tipos: 
33.3% ejidal, 40.9% comunal, 25.4% privada y 
0.3% pública. Los principales cultivos cíclicos 
son: el maíz de grano, el sorgo de grano, el to-
mate rojo, la sandía y el frijol; y los principales 
cultivos perennes son pastos, caña de azúcar 
y limón (ineGi, 2012).

En 2012, se produjeron 2 mil 100 tonela-
das de plomo, 109 mil 588 kilogramos de pla-
ta y mil 48 kilogramos de oro. Oaxaca aporta 
el 0.9% de la energía eléctrica generada a 
nivel nacional, siendo el principal productor 
de  energía eoloeléctrica del país (ineGi, 2012).

La entidad cuenta con aproximadamente 
10 automóviles por cada 100 habitantes, 
cuenta con mil 383 vehículos para transpor-
tar pasaje y tiene registradas 57 radiodifuso-
ras y 56 televisoras. Existen 64.3 suscriptores 
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de televisión restringida (incluye televisión 
por cable, vía satélite y vía microondas) por 
cada cien mil habitantes y mil 721 terminales 
satelitales instaladas para el servicio de tele-
fonía rural (ineGi, 2012).

En 2010, Oaxaca tuvo un total de 51 mil 
712 millones de pesos como ingresos estata-
les: 66.8% por aportaciones federales, 21.6% 
por participaciones federales, 7.5% por dis-
ponibilidad inicial, 1.6% por derechos y 2.6% 
por otros ingresos. Los egresos estatales 
ascendieron a la misma cantidad, 51 mil 712 
millones de pesos, erogados de la siguiente 
manera: 45.6% destinado a subsidios, transfe-
rencias y ayudas; 16.3% a obras públicas y ac-
ciones sociales; 15.8% de recursos asignados 
a municipios; 7.1% para servicios personales 
y 15% a otros egresos (adquisición de bienes 
muebles e inmuebles, deuda pública, disponi-
bilidad final, materiales y suministros, servi-
cios generales y otros egresos) (ineGi, 2012).

Oaxaca cuenta con la quinta parte de los 
municipios del país (570 de los 2 mil 457 que 
tiene México). Existen por lo menos 10 mu-
nicipios con menos de 300 personas, el más 
pequeño es Santa Magdalena Jicotlán (con 93 
personas).

Las formas de organización política si-
guen patrones tradicionales indígenas en la 
mayor parte de ellos. Existen 417 municipios 
llamados de “sistema normativo tradicional”, 
donde la población participa de manera obli-
gatoria en los distintos cargos administrati-
vos, la mayor parte de ellos sin remuneración 
alguna. Adicionalmente todos los ciudadanos 

tienen la obligación de participar en ciertos 
trabajos de beneficio colectivo, sin estipendio. 
Se conoce esto último como tequio. En las 
comunidades de alta migración estos también 
son realizados ahora por las mujeres.

El servicio o cargo y el tequio forman par-
te de la comunalidad que caracteriza la mayor 
parte de las poblaciones indígenas. De la co-
munalidad también forma parte la tierra co-
munal, la fiesta patronal y las distintas formas 
cooperación como la guelaguetza o “mano 
vuelta”, como le llaman los antropólogos.

El 60 % de la propiedad agraria en el es-
tado, pertenece a las comunidades indígenas. 
Varios conflictos agrarios en la entidad devie-
nen de la imprecisión de los límites entre ellas. 
La cosmovisión indígena, la lengua, la cultura, 
las tradiciones y las formas de organización 
política y social, tienen una fuerte presencia 
en la sociedad entera.

Desde luego existen otras formas que 
conviven con ellas no siempre de manera ar-
mónica. Un considerable número de munici-
pios (153) se rigen por el “sistema de partidos 
políticos”. Los partidos con mayor presencia 
en la entidad son el Partido Revolucionario 
Institucional (pri), el Partido de la Revolución 
Democrática (prd) y el Partido Acción Na-
cional (pan). Los conflictos electorales se dan 
tanto en este sistema como en el tradicional.

Durante la mayor parte del siglo XX y 
hasta el año 2010, el partido que ocupó la 
gubernatura fue el pri. En ese año, una coa-
lición de partidos integrada por el pan, prd, 
Partido del Trabajo (pt) y Partido Conver-
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a gencia por la Democracia obtuvo el triunfo 
en las elecciones para gobernador, dándose 
con ello una alternancia en el estado. En 
este mismo periodo electoral, el pri perdió 
también la mayor parte de los escaños en el 
poder legislativo.

Para la alternancia influyó sin duda el 
deterioro que se vivió con anterioridad, su 
comportamiento más evidente se dio con las 
acciones suscitadas el 14 de junio de 2006, 
que años después y tras una serie de inves-
tigaciones, tanto la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos como la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación catalogarían como 
violaciones graves a los derechos humanos. 
Dicha coyuntura alteró abruptamente la vida 
económica, social y política en la entidad.

En 2011, a iniciativa del poder ejecutivo se 
llevó a cabo una reforma constitucional, en 
esencia, cinco fueron sus ámbitos: una nueva 
relación entre el poder ejecutivo y el poder 
legislativo; el fortalecimiento del poder judi-
cial; la autonomía de los órganos del estado; 
la instauración de mecanismos de democra-
cia directa y una nueva gestión pública con 
orientación social.
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DERECHOS DE 
LAS PERSONAS 
MIGRANTESI INTRODUCCIÓN

Las causas de la migración o del asilo sue-
len estar directamente vinculadas con el 

incumplimiento de las obligaciones que en materia de dere-
chos humanos tienen los Estados de origen, especialmente 
los derechos económicos, sociales y culturales (desC). Las 
deficiencias en los sistemas de impartición de justicia, la des-
igualdad de género y la discriminación social, racial, religiosa 
u étnica son comúnmente otras problemáticas que originan 
movimientos humanos como los de los refugiados. Los Esta-
dos que no son capaces de proteger a las personas, nacionales 
o no, que se encuentran en su jurisdicción están incumpliendo 
con sus obligaciones de garantizar, entre otros, el derecho a la 
protección judicial, al debido proceso y a la seguridad jurídica, 
el derecho a la vida y a las distintas libertades.

En el corto y mediano plazos se mantendrá una tenden-
cia de incremento en los flujos migratorios, tanto de las y 
los mexicanos que viajan hacia otros países −principalmen-
te Estados Unidos− como de las personas migrantes que se 
trasladan por el país o se quedan en él. Asimismo, las rutas 
migratorias seguirán cambiando, desviándose hacia zonas con 
menor infraestructura. Las pérdidas en los cultivos y las afec-
taciones en las tierras y otras de tipo ambiental, continuarán 
originando que mexicanos y personas de otras nacionalidades 
emigren.

En ese sentido, por su múltiple papel en el proceso mi-
gratorio y en cumplimiento de sus obligaciones en materia 
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a de derechos humanos, México deberá ser 
responsable de la garantía y respeto a los 
derechos de las personas durante todas las 
etapas de la migración, independientemente 
del estatus migratorio de éstas o de su nacio-
nalidad. Como país de origen, México tam-
bién tiene la responsabilidad de promover el 
desarrollo local como una medida para crear 
alternativas reales a la migración y de procu-
rar mejores mecanismos para la transferencia 
de remesas y su uso productivo. Sin embargo, 
la utilización más eficiente de éstas no exime 
al Estado mexicano de su responsabilidad de 
fomentar el desarrollo y la infraestructura en 
las comunidades locales donde se originan 
los flujos migratorios.

Durante el tránsito, la especial vulnerabi-
lidad de las y los migrantes es ampliamente 
reconocida. Entre las violaciones reporta-
das con mayor frecuencia se encuentran el 
secuestro, la corrupción/extorsión, el robo, 
la agresión física, la intimidación y las ame-
nazas, los delitos sexuales, la confiscación o 
destrucción de documentos y la detención 
arbitraria en cárceles. La detención de las 
personas migrantes, considerado por las au-
toridades migratorias como medida cautelar, 
es una forma de prisión preventiva, en la que 
no se reconocen y avalan las garantías judicia-
les y del debido proceso.

Como país de destino, las personas mi-
grantes en México, dentro de sus procesos 
de integración, hacen frente a situaciones 
diversas que van desde la discriminación, la 
xenofobia y la exclusión, pasando por remu-

neraciones mínimas, el trabajo forzoso y en 
condiciones peligrosas, la falta de acceso a 
servicios sociales básicos, hasta las amenazas 
a la integridad física, la violencia y la trata de 
personas.

Así, el presente documento forma parte 
del Diagnóstico y Agenda Estratégica de De-
rechos Humanos del Estado de Oaxaca, su 
objetivo es reflejar la situación que enfrentan 
las personas migrantes para ejercer sus dere-
chos en México y en particular, en la entidad.

Es importante enfatizar que varios de los 
temas tratados en el presente capítulo son 
problemáticas comunes en el nivel nacional y 
que su especificidad para el caso de Oaxaca 
se abordará en función de las informaciones 
cualitativa y cuantitativa disponibles.

1 MARCO 
NORMATIVO

La Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexica-
nos (Cpeum) y los tratados 

internacionales celebrados por el Estado 
mexicano, en especial los referidos a los de-
rechos humanos, derechos de los migrantes y 
derechos de los refugiados, se clasifican jerár-
quicamente por encima de las disposiciones 
migratorias, e incluso regulan aspectos de 
extranjería que, al no ser regulados por la ley 
interna específica, son aplicables en referen-
cia directa con el texto constitucional o los 
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en primera instancia, de su situación migrato-
ria y, en segundo término, del ámbito social o 
gubernamental en que se da la interacción de 
la persona extranjera con el Estado. En cual-
quier caso, las personas extranjeras que care-
cen de estatus regular en el país son quienes 
ven más vulnerados sus derechos, especial-
mente ante la existencia de políticas migrato-
rias represivas y conductas discriminatorias.

Actualmente, México cuenta con una nor-
matividad incompleta en materia de migra-
ción, existe una ley de extranjería, pero no un 
marco jurídico que proteja a todas las perso-
nas involucradas en el fenómeno migratorio, 
sobre todo a las y los migrantes en tránsito 
(Hernández, 2013).

A continuación, se mencionan las normas 
jurídicas relacionadas al tema migratorio, el 
cual debe considerarse como base para el 
abordaje y trabajo en torno de la construc-
ción de políticas públicas.

1.1 Marco normativo internacional

l	Declaración Universal de Derechos Hu-
manos

l	Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos

l	Convención sobre el Estatuto de los 
Refugiados

l	Protocolo sobre el Estatuto de los Re-
fugiados

l	Convención sobre la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación con-
tra la Mujer

tratados internacionales, aun cuando no es 
aquél el texto idóneo para hacerlo.

Las disposiciones normativas internas 
aplicables a las personas extranjeras como 
grupo, y migrantes como subgrupo, se en-
cuentran contenidas, principalmente, en la 
Ley de Migración y su Reglamento. Éstas re-
gulan prácticamente todo el estatuto jurídico 
de las personas extranjeras, aunque una parte 
relevante está en la Ley de Nacionalidad y su 
Reglamento.

Fuera de esas leyes internas, es una excep-
ción encontrar disposiciones legales en otros 
cuerpos normativos que les reconozcan o 
nieguen un derecho en forma específica a las 
personas migrantes; y es común observar en 
diversas materias, regulaciones que de facto o 
jure establecen una diferencia en relación con 
las personas mexicanas.

Las disimilitudes y deficiencias en la ar-
monización de leyes, reglamentos, decretos 
y disposiciones administrativas en materia 
migratoria con la Cpeum y con los instru-
mentos internacionales, crean, de manera 
omisa o activa, esquemas legales y prácticas 
inconstitucionales de goce, acceso y ejercicio 
de derechos y obligaciones especialmente 
perjudiciales para las personas extranjeras en 
situación de irregularidad.

A pesar de que la Cpeum prohíbe realizar 
una distinción fáctica o jurídica entre per-
sonas extranjeras con estatus regular en el 
país y personas extranjeras en situación de 
irregularidad, el acceso, ejercicio y goce de 
derechos por unos y otros, se hace depender, 
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l	Convención sobre los Derechos del 
Niño

l	Convención Internacional sobre la Pro-
tección de los Derechos de todos los Tra-
bajadores Migratorios y de sus Familiares

l	Protocolo para Prevenir, Suprimir y 
Sancionar el Tráfico de Personas, espe-
cialmente de mujeres y niños, y el Pro-
tocolo contra el Tráfico de Migrantes 
por Tierra, Mar y Aire, de la Convención 
contra el Crimen Transnacional

l	Convención Internacional sobre la Eli-
minación de todas las Formas de Discri-
minación Racial

l	Convenio para la Represión de la Trata 
de Personas y de la Explotación de la 
Prostitución Ajena

l	Reglas Mínimas para el Tratamiento de 
los Reclusos, adoptadas por el Primer 
Congreso de las Naciones Unidas sobre 
Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente

l	Conjunto de Principios para la Protec-
ción de Todas las Personas Sometidas a 
cualquier Forma de Detención o Prisión

l	Reglas de las Naciones Unidas para la 
Protección de los Menores Privados de 
Libertad

l	Convención de Viena sobre Relaciones 
Consulares

l	Pacto Internacional de Derechos Eco-
nómicos Sociales y Culturales

l	Convenio 143 sobre los Trabajadores 
Migrantes de la Organización Interna-
cional del Trabajo

l	Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes

l	Principios Básicos para el Tratamiento 
de los Reclusos

l	Código de Conducta para Funcionarios 
encargados de hacer cumplir la Ley

l	Principios Básicos sobre el Empleo de 
la Fuerza y de Armas de Fuego por 
los Funcionarios encargados de hacer 
cumplir la Ley, adoptados por el Octavo 
Congreso de las Naciones Unidas sobre 
la Prevención del Delito y Tratamiento 
del Delincuente

1.2 Marco normativo regional

l	Carta de la Organización de los Estados 
Americanos

l	Protocolo de reformas a la Carta de la 
Organización de los Estados America-
nos

l	Protocolo de reformas a la Carta de la 
Organización de los Estados America-
nos “Protocolo de Buenos Aires”

l	Protocolo adicional de reformas a la 
Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, “Protocolo de Cartagena 
de Indígenas”

l	Convención sobre Asilo
l	Convención sobre Condición de los Ex-

tranjeros
l	Convención sobre Asilo Político
l	Convención sobre Asilo Territorial
l	Convención sobre Asilo Diplomático
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l	Declaración de Cartagena
l	Declaración de San José sobre Refugia-

dos y Personas Desplazadas
l	Convención sobre Nacionalidad de la 

Mujer
l	Convención Interamericana sobre Con-

cesión de los Derechos Civiles de la 
Mujer

l	Convención Americana sobre los De-
rechos Humanos “Pacto de San José de 
Costa Rica”

l	Convención Interamericana sobre Con-
cesión de los Derechos Políticos de la 
Mujer

l	Convención Interamericana sobre Res-
titución Internacional de Menores

l	Convención Interamericana para Preve-
nir y Sancionar la Tortura

l	Convenio Interamericano sobre Con-
flictos de Leyes en Materia de Adopción 
de Menores

l	Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos 
en Materia de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales “Protocolo de San 
Salvador”

l	Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer “Convención de Belem 
do Pará”

l	Convención Interamericana para la Elimi-
nación de todas las Formas de Discrimi-
nación contra Personas con Discapacidad

l	Convención Interamericana sobre Des-
aparición Forzada de Personas

1.3 Marco normativo nacional

l	Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos

l	Ley de Migración
l	Reglamento de la Ley de Migración
l	Ley de Nacionalidad
l	Reglamento de la Ley de Nacionalidad
l	Ley General de Población
l	Reglamento de la Ley General de Pobla-

ción
l	Ley General para la Igualdad entre Mu-

jeres y Hombres
l	Ley para Prevenir y Sancionar la Trata 

de Personas
l	Reglamento de la Ley para Prevenir y 

Sancionar la Trata de Personas

Adicionalmente deben considerarse otras 
leyes y normas relativas al derecho al trabajo, 
la salud, la seguridad social, la educación, en-
tre otras.

1.4 Marco normativo local

l	Ley de Igualdad entre Mujeres y Hom-
bres del Estado de Oaxaca

l	Ley de Protección de los Derechos de 
los Niños, Niñas y Adolescentes del Es-
tado de Oaxaca

l	Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
los Delitos en materia de Trata de Per-
sonas y para la Protección y Asistencia a 
las Víctimas de estos Delitos del Estado 
de Oaxaca
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l	Ley de la Defensoría de los Derechos 
Humanos del Pueblo de Oaxaca

En el mismo sentido, deben considerarse 
otras leyes y normas relativas al derecho al 
trabajo, la salud, la seguridad social, la educa-
ción, entre otras.

Ante el aumento y diversificación de los 
movimientos migratorios, así como el incre-
mento de los costos sociales y humanos aso-
ciados a ellos, en los últimos veinte años se han 
multiplicado los esfuerzos orientados a ofre-
cer un marco conceptual más pertinente de 
lo que significa el fenómeno migratorio para 
que, con base en él, se formulen propuestas 
y políticas públicas adecuadas para atenderlo.

En ese sentido, existen varios documentos 
y propuestas [véase Apéndice 1] internacio-
nales, regionales bilaterales y nacionales que 
sirven como base para la identificación de las 
principales posturas y principios de consenso 
sobre el fenómeno migratorio con especial 
énfasis en su enfoque multidimensional, su 
relación con el desarrollo y la relación que 
tiene con el acceso efectivo a los derechos 
humanos.

El análisis de dichos documentos deno-
ta un cambio en el enfoque, pues existe un 
reconocimiento generalizado del carácter 
global de la migración internacional y de la 
necesidad de examinar las sinergias entre la 
migración internacional y el desarrollo; de 
la insuficiencia y riesgo de reducir las polí-
ticas migratorias a la gestión de flujos; de la 
necesidad de políticas de cooperación y de 
la responsabilidad compartida de los países 
de origen, tránsito y destino, así como de la 
comunidad internacional, la iniciativa privada 
y la sociedad civil, que habría que llamar res-
ponsabilidad global.

Adicionalmente, se ha evidenciado la ne-
cesidad de políticas multidimensionales y 

2 CONSENSOS 
SOBRE  
EL 
FENÓMENO 
MIGRATORIO

La migración puede ser entendida como una 
estrategia de las personas y las familias para 
mejorar sus condiciones de vida. Las razones 
para migrar pueden ser sociales, políticas, am-
bientales o económicas, sin embargo, son es-
tas últimas las que permanecen por encima de 
las otras. Los Estados con mayor marginación 
expulsan a una gran cantidad de personas, 
tanto en el nivel nacional como internacional 
(Red Mexicana de Organizaciones y Comuni-
dades Indígenas Migrantes, A.C., 2013).

Para México la migración se ha convertido 
en un tema relevante debido a los cambios 
demográficos, políticos y sociales provocados 
por la expulsión y recepción de personas; no 
se puede ignorar la existencia de dicho tema 
ni la necesidad de trabajar en él con la pers-
pectiva de derechos humanos.
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transectoriales que a su vez plantean un reto 
para la coordinación entre los distintos po-
deres y niveles de gobierno, así como de és-
tos con los organismos internacionales y con 
otros actores de la sociedad, incluyendo a las 
propias personas migrantes.

Por tanto, resulta fundamental afrontar la 
definición de las políticas públicas necesarias 
con el conocimiento de los principios que 
hasta ahora han levantado consenso:

l	El fenómeno migratorio debe abordar-
se desde una perspectiva integral y mul-
tidisciplinaria.

l	Los hombres, mujeres, niños y niñas 
deben ser capaces de aprovechar su 
potencial, satisfacer sus necesidades, 
ejercer sus derechos humanos y cum-
plir con sus aspiraciones en su país de 
origen y, por lo tanto, migrar por deci-
sión propia y no por necesidad.

l	Los hombres y mujeres que migran e 
ingresan al mercado de trabajo mundial 
deben poder hacerlo de modo seguro y 
autorizado.

l	El papel que desempeñan los migrantes 
en la promoción del desarrollo y la re-
ducción de la pobreza en sus países de 
origen, al igual que su contribución a la 
prosperidad de los países de destino, 
debe ser reconocido.

l	Las migraciones internacionales deben 
convertirse en una parte integral de 
las estrategias nacionales, regionales y 
mundiales de desarrollo social y econó-

mico, tanto en los países en desarrollo, 
como en los países industrializados.

l	La integración de los trabajadores mi-
grantes y sus familias en sus lugares de 
empleo y comunidades de residencia, su 
participación en la sociedad de acogida 
y su acceso efectivo a los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales son ele-
mentos fundamentales para la paz y la 
cohesión social.

l	Las estrategias nacionales para hacer 
frente a los efectos de la migración 
internacional en el desarrollo deben ir 
acompañadas de cooperación en los ni-
veles bilateral, regional y multilateral. La 
cooperación debe orientarse a fomen-
tar la migración legal, segura y ordenada, 
reducir la migración irregular y ampliar 
las posibilidades de aprovechar todos 
los beneficios de la migración interna-
cional, sin comprometer los derechos 
humanos, incluido el derecho a solicitar 
asilo.

l	Los Estados, al ejercer su derecho sobe-
rano a determinar quién ingresa y per-
manece en su territorio, deben cumplir 
con su responsabilidad y obligación de 
proteger los derechos de los migrantes 
y de readmitir a los ciudadanos que de-
sean o están obligados a regresar a su 
país de origen.

l	Los gobiernos deben consultar a los 
empleadores, sindicatos, migrantes y 
a la sociedad civil en lo que atañe a la 
cuestión de las migraciones irregulares.
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l	Los migrantes y los ciudadanos de los 
países de destino deben respetar sus 
obligaciones legales y beneficiarse de 
un proceso mutuo de adaptación e in-
tegración que se adecue a la diversidad 
cultural y fomente la cohesión social. 
Las autoridades locales y nacionales, 
los empleadores y los miembros de la 
sociedad civil deben apoyar de modo 
activo el proceso de integración, que 
debe basarse en un compromiso hacia 
la no discriminación y la igualdad de 
géneros. Además, dicho proceso debe 
fundamentarse en un discurso objetivo 
público, político y mediático sobre las 
migraciones internacionales.

l	El marco legal y normativo que afecta 
a los migrantes internacionales debe 
ser reforzado, implementado con ma-
yor eficacia y aplicado de modo indis-
criminado para proteger los derechos 
humanos y las normas de trabajo de to-
dos los migrantes, hombres y mujeres.  
Al respetar las disposiciones de este 
marco legal y normativo, los Estados y 
demás actores han de abordar las cues-
tiones migratorias más consecuente y 
coherentemente.

l	La gobernanza de las migraciones inter-
nacionales debe ser reforzada por me-
dio de mayor coherencia y capacidad en 
el nivel nacional, mediante más consul-
tas y mayor cooperación entre Estados 
en la región y por medio de un diálogo y 
una cooperación más eficaces entre los 

gobiernos, así como entre organizacio-
nes internacionales en el nivel mundial. 
Esos esfuerzos deben basarse en una 
mayor comprensión de los vínculos es-
trechos entre las migraciones interna-
cionales y el desarrollo, y otras políticas 
fundamentales, como son el comercio, 
la ayuda financiera, la seguridad del Esta-
do, la seguridad humana y los derechos 
humanos.

l	Los Estados deben ratificar y aplicar las 
normas internacionales de derechos 
humanos, particularmente las relaciona-
das con los derechos de los refugiados, 
el derecho humanitario, la Convención 
Internacional sobre la Protección de los 
Derechos de Todos los Trabajadores Mi-
gratorios y de sus Familiares y, los Con-
venios relevantes de la Organización 
Internacional del Trabajo.

l	El enfoque de seguridad en las políticas 
migratorias no puede ser en menos-
cabo de la seguridad humana ni de los 
derechos humanos de las personas que 
migran.

l	Toda política migratoria debe conside-
rar las circunstancias de los grupos en 
situación de vulnerabilidad (tales como: 
adultos mayores, desplazados internos, 
refugiados, jornaleros agrícolas, indíge-
nas, personas con discapacidad, mujeres 
y personas que viven con Vih/sida, en-
tre otros) y cómo los puede impactar 
negativamente siendo esto motivo de 
discriminación.
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Asimismo, en el ámbito nacional se han 
identificado los siguientes consensos gene-
rales:

l	El proceso migratorio no se limita a 
divisiones político administrativas o 
compete a un solo nivel de gobierno, 
por lo que es indispensable establecer 
mecanismos claros de participación y 
coordinación de los tres niveles y pode-
res de gobierno.

l	Las implicaciones internacionales para 
México frente a ese fenómeno requie-
ren de acciones y compromisos con el 
exterior, en particular con las regiones y 
los países vecinos que, en el marco de la 
cooperación internacional, deben guiar-
se con el principio de la responsabilidad 
compartida.

l	La política migratoria mexicana recono-
ce que, mientras un número importante 
de connacionales no encuentre en su 
propio país un entorno económico y 
social que le permita su pleno desarro-
llo y bienestar e incentive su permanen-
cia en el país, habrá condiciones para 
emigrar al exterior.

l	Es deber del gobierno mexicano apoyar 
el fortalecimiento de las comunidades 
transnacionales y fomentar su participa-
ción.

l	El fortalecimiento del tejido y el capital 
social en las comunidades de migrantes 
es una condición indispensable para el 
desarrollo local sustentable.

l	Al desarrollar y aplicar sus leyes y polí-
ticas migratorias, México debe respetar 
los derechos humanos de los migrantes 
y sus familiares, independientemente de 
su nacionalidad y estatus migratorio, así 
como con respeto al derecho de asilo y 
en apego a los instrumentos internacio-
nales en la materia.

l	México está comprometido a combatir 
el tráfico ilícito de migrantes y la trata 
de personas en todas sus modalidades, 
así como las actividades criminales aso-
ciadas a velar por la integridad y segu-
ridad de las personas y a estrechar la 
cooperación necesaria en la materia 
con los gobiernos de los países vecinos.

l	Los procesos migratorios que preva-
lecen en México se articulan regional-
mente, en particular con Centroamé-
rica, por lo que la política migratoria 
mexicana debe profundizar su enfoque 
regional.

Para el caso de México, el tema migratorio 
ha empezado a cobrar interés por razones 
diversas, particularmente relacionadas a las 
remesas, el voto de los connacionales en el 
exterior y la seguridad nacional. Si bien no 
se ha logrado consolidar una política integral 
de Estado en materia migratoria, y se aborda 
aún de forma relativamente desarticulada y 
desde un enfoque centralista, el documento 
México ante el fenómeno migratorio, en cuyo 
desarrollo participaron distintos sectores 
convocados por los poderes ejecutivo y le-
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relevantes en cuanto a una postura nacional 
−“de consenso” − frente al tema.

En él se reconoce que las acciones y com-
promisos con el exterior deben darse en el 
marco de la cooperación internacional; que el 
entorno económico y social debe permitir el 
pleno desarrollo y bienestar del país; respe-
tar plenamente los derechos humanos de los 
migrantes y de sus familiares, independiente-
mente de su nacionalidad y estatus migrato-
rio, así como al derecho de asilo, en apego 
a los instrumentos internacionales en esa 
materia; considerar la migración, seguridad y 
fronteras al momento de formular políticas 
en materia migratoria; combatir el tráfico y la 
trata de personas en todas sus modalidades; 
y que la política migratoria mexicana debe 
profundizar su enfoque regional a partir del 
reconocimiento de la existencia y consolida-
ción de un sistema migratorio regional (Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, 2005).

Actualmente, la seguridad y el desarrollo 
se han convertido en dos aspectos relevantes 
para explicar la complejidad del fenómeno mi-
gratorio. La concepción que los Estados tengan 
de ellos repercutirá de manera importante en 
las políticas públicas encaminadas a la atención 
y protección de las personas migrantes.

2.1 Seguridad y migración

En ese aspecto se propone situar a la segu-
ridad nacional y a la seguridad pública en el 
marco de la seguridad humana, la cual ubica 

a las personas en el centro de las políticas 
y marcos normativos migratorios con la in-
tención de establecer la debida coherencia 
con el respeto a los derechos humanos y la 
democracia.

De acuerdo con el Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo (pnud, 1994), la 
concepción de seguridad humana supone una 
preocupación por la vida y la dignidad huma-
nas, y se garantiza mediante dos condiciones: 
una población libre de temor y una población 
libre de carencias. Esa conceptualización se 
amplió en la Conferencia Especial de Seguri-
dad, celebrada en México en 2003, y se basa 
en valores compartidos, tales como la demo-
cracia, el desarrollo integral, la justicia social, 
el respeto y la promoción de los derechos 
humanos, la solidaridad, la cooperación y el 
respeto a la soberanía nacional (Ruiz, 2003).

Por el contrario, la seguridad nacional se 
refiere a la seguridad del Estado. Desde 
este paradigma el ejercicio del poder es el 
medio a través del cual el Estado-nación 
promueve y protege sus intereses. Por 
tanto, la defensa de la seguridad nacional 
generalmente se entiende en términos de 
los recursos a disposición del poder -prin-
cipalmente militares- colocándose la defen-
sa usualmente en la cúspide de la escala de 
prioridades (Aguayo, 1990, p. 44).

La seguridad pública hace referencia al 
mantenimiento de la paz y el orden públicos 
que se logra a través de los mecanismos de 
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control penal y de las acciones de preven-
ción y represión de ciertos delitos y faltas 
administrativas, particularmente, mediante 
los sistemas de procuración e impartición de 
justicia. En el ámbito institucional, la seguridad 
pública ha sido definida como una función del 
Estado que tiene como fin salvaguardar la in-
tegridad y los derechos de las personas, así 
como preservar las libertades, el orden y la 
paz pública.

Si bien las esferas de seguridad nacional 
y seguridad pública surgen de la acción, en 
la práctica sus campos de actividades se han 
mezclado en detrimento de la propia segu-
ridad y resguardo de los derechos humanos, 
centrando como prioridad la seguridad de las 
instituciones gubernamentales del Estado.

La propuesta de retomar la visión de se-
guridad humana no contradice la seguridad 
pública o nacional, al contrario, permite en-
tender y abordar de una forma más integral 
la problemática resaltando dos aspectos 
fundamentales: 1) la seguridad tiene causas y 
efectos multidimensionales y 2) el centro de 
las políticas de seguridad siempre deben ser 
las personas. Por lo que el enfoque de segu-
ridad humana resalta el compromiso de los 
gobiernos con la seguridad de las personas 
que se encuentran en su territorio y en su 
jurisdicción.

2.2 Desarrollo y migración

Se ha reconocido que el fenómeno migratorio 
debe analizarse desde un ámbito multidimen-

sional, teniendo como principios fundamen-
tales el respeto a los derechos humanos, la 
corresponsabilidad o responsabilidad global, 
la transparencia y, como enfoques transver-
sales, la edad y el género. Sin embargo, no ha 
sido fácil sostener la relación entre migración 
y desarrollo. Ramos señala que:

en el plano mundial existen pruebas que 
demuestran que la migración tiene un efec-
to positivo neto; sin embargo, sus repercu-
siones sobre el desarrollo en los distintos 
países y comunidades dependen de los en-
tornos políticos, sociales, jurídicos y econó-
micos en los que se produce, amén de las 
características, recursos y comportamiento 
de los propios migrantes (2005, p. 35).

Desde un enfoque analítico que parte de 
los macroprocesos de desarrollo y considera 
a la migración como uno de los aspectos de la 
problemática del desarrollo en el que las di-
námicas estructurales y prácticas estratégicas 
de los actores sociales se desempeñan en los 
planos internacional, nacional y regional, se 
han identificado al menos cuatro modalida-
des diferenciadas de migración y desarrollo:

1. Integración económica promotora del 
desarrollo de los países exportadores 
de fuerza de trabajo.

2. Gestión estatal del desarrollo en países 
exportadores de fuerza de trabajo.

3. Inversión de los migrantes en sus luga-
res de origen.
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gado, Wise y Márquez, 2006).

En ese sentido, se debería de pasar del 
modelo de desarrollo basado en las reme-
sas −que ha demostrado ser una perversión 
de la noción de desarrollo sin perspectiva de 
futuro− hacia uno fundado en la integración 
económica promotora del desarrollo de los 
países exportadores de fuerza de trabajo y 
la gestión estatal del desarrollo en países ex-
portadores de fuerza de trabajo.

Es decir, reafirmar la necesidad de fondos 
compensatorios en el marco de la integra-
ción económica de Norteamérica o, bien, de 
una intensa cooperación bilateral y regional 
orientadas a la paulatina reducción de las asi-
metrías, junto con una decidida gestión esta-
tal del desarrollo nacional.

De esa manera, se debe impulsar la gestión 
de un cambio drástico hacia un modelo alter-
nativo de migración y desarrollo para Méxi-
co que presuponga que la profundización de 
las asimetrías acentúa el éxodo poblacional 
mexicano e implica la inclusión en la negocia-
ción bilateral y regional de la perspectiva del 
desarrollo.

3 PRINCIPALES 
PROBLEMÁ-
TICAS  
QUE 
ENFRENTAN 

LAS PERSONAS 
MIGRANTES  
EN OAXACA

3.1 Contexto general

En México se conjugan cuatro dimensiones 
de la migración:

l	Como lugar de origen, se posiciona 
dentro de los principales lugares en el 
nivel mundial (por la población nacional 
que emigra hacia Estados Unidos).

l	Como lugar de retorno, en los últimos 
años se ha incrementado el número de 
repatriaciones9 de connacionales desde 
Estados Unidos.

9  El artículo 81 de la Ley General de Población define 
como repatriados a los emigrantes nacionales que vuel-
ven al país después de residir por lo menos dos años en 
el extranjero; sin embargo, la misma categoría podrá ser 
otorgada por la Secretaría de Gobernación a los nacio-
nales que, por situaciones excepcionales, requieran el 
auxilio de las autoridades.
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l	Como lugar de destino, la situación es 
modesta, pocos migrantes eligen a Mé-
xico como su lugar de residencia.

l	Como lugar de tránsito, México-Estados 
Unidos constituye el principal corredor 
migratorio del mundo (migrantes indo-
cumentados con destino hacia Estados 
Unidos, originarios principalmente de 
Centroamérica).

Respecto de las dimensiones de origen y 
retorno, de acuerdo con ineGi (2010), “de las 
cifras obtenidas en 1990 y 2000 se tiene que 
el número de inmigrantes internacionales 
recientes se incrementó en más del doble, 
al pasar de 167 mil a más de 343 mil, res-
pectivamente” (p. 70). El total de nuevos resi-
dentes llegados a México entre 2000 y 2010 
se triplicó, alcanzando un total de 1,080,654 
inmigrantes internacionales. De las cifras para 
2010, cerca de 92% provenían de Estados 
Unidos.10

Los emigrantes internacionales captados 
por la muestra censal de ineGi (2010), entre 
junio de 2005 y junio de 2010, fueron de 
1,112,273 personas, de las cuales, 350,719 ya 
habían regresado a México al momento de 
la entrevista, en ese sentido, el porcentaje 
de retorno fue de 31.5%. “La relación hom-
bres-mujeres [reflejó] que alrededor de tres 

10  Dichos datos obedecieron a la pregunta sobre lugar 
de residencia cinco años antes, la cual permite identifi-
car la migración internacional (ineGi, 2010). 

emigrantes internacionales son hombres por 
cada emigrante mujer” (p. 72).

Es así como se puede apreciar que el fe-
nómeno migratorio mexicano y el monto de 
las divisas que ingresan por concepto de re-
mesas son dos eventos altamente correlacio-
nados y de gran relevancia en el país, ya que 
el primero repercute directamente sobre el 
total de la población residente, por lo general 
como pérdida; mientras que el segundo es un 
factor positivo para la economía por el vo-
lumen de los ingresos que representa, tanto 
en el ámbito de las familias −que son quienes 
reciben la remesa directamente−, como para 
la economía en el nivel nacional. Lo anterior 
recobra importancia, ya que tan sólo en 2012 
el monto total de remesas familiares ascen-
dió a 22.4 miles de millones de dólares, lo 
que equivale aproximadamente a 2% del pro-
ducto interno bruto (pib)11 en el mismo año 
(ineGi, 2013, p. 2).

Si bien el flujo migratorio se ha mantenido 
en México en entidades del occidente y cen-
tro del país, vale la pena señalar que estados 
como Oaxaca y Chiapas en épocas más re-
cientes han incrementado sus flujos de expul-
sión de migrantes, tal como lo señala el ineGi:

Las entidades federativas que mayor in-
migración internacional reciente registran, 

11  Cálculo aproximado utilizando datos de remesas 
trimestrales en dólares, el promedio anual del pib tri-
mestral a precios corrientes y el promedio anual del 
tipo de cambio bancario.
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a son también las entidades de las cuales 
salió más población hacia el extranjero. La 
tradición migratoria expulsora se mantiene 
entre las entidades del centro y occidente 
(…), no obstante, entidades como Oaxaca, 
Chipas, Puebla y Veracruz han incremen-
tado su presencia en el fenómeno (ineGi, 
2010, p. 72).

En el año 2010, del total nacional de los 
emigrantes internacionales, Oaxaca concen-
tró 5.3%, en comparación con Guanajuato, 
que fue el primer lugar con 10.8% (ineGi, 2010).

De acuerdo con las aportaciones recibidas 
en la mesa de trabajo,12 los emigrantes oaxa-
queños, principalmente los radicados en Esta-
dos Unidos, se han caracterizado por formar 
organizaciones de la sociedad civil (por ejem-
plo, el Frente Indígena de Organizaciones Bi-
nacionales, la Federación de Organizaciones y 
Comunidades Indígenas de California y la Or-
ganización Identidad Mixteca) para demandar 
el reconocimiento de sus derechos, lo cual 
ha generado cambios en la legislación y las 
políticas públicas de los lugares de recepción 
y, al mismo tiempo, los ha vinculado estrecha-
mente con sus comunidades de origen, sobre 

12  Para retroalimentar el capítulo de Derechos de las 
personas migrantes del Diagnóstico de Derechos Hu-
manos de Oaxaca, se realizó la mesa de trabajo el 25 de 
noviembre de 2013 en la ciudad de Oaxaca de Juárez 
y contó con la participación de organizaciones de la 
sociedad civil, representantes de albergues, organismos 
internacionales e instituciones públicas de los gobier-
nos federal y local. 

todo en aquellas localidades donde se rigen 
por los sistemas normativos tradicionales.

En 2010 se calculó poco más de 351 mil mi-
grantes internacionales de retorno en el país:

Al analizar los tiempos promedio de es-
tadía en el extranjero por parte de los 
migrantes de retorno de cada entidad fe-
derativa de residencia actual, se observan 
promedios que van desde los 10 meses en 
Baja California Sur, hasta los casi 25 meses 
para el caso de Oaxaca. En lo general (…) 
los estados más distantes de la frontera 
norteamericana son los que concentran 
mayores promedios de duración fuera del 
país (ineGi, 2010, p. 75).

Las cifras del ineGi no permiten identificar 
los motivos por los cuales los emigrantes in-
ternacionales regresaron al país, sin embar-
go, es importante destacar que, actualmente, 
80% de las deportaciones de mexicanos que 
radicaban en Estados Unidos fue de personas 
que tenían más de un año de residencia, por 
tanto, se podría suponer que también habían 
alcanzado cierta estabilidad. En ese sentido, 
las deportaciones de ese tipo también po-
drían representar desintegración familiar e 
irrupción en el proyecto de vida (Hernández, 
2013).

Así mismo, de acuerdo con las aportacio-
nes recopiladas en la mesa de trabajo, existen 
casos que demuestran que también los oa-
xaqueños sufren violaciones a sus derechos 
humanos por autoridades municipales a su 



43

retorno, ya que les cobran multas económi-
cas por haber dejado la comunidad.

Sobre la dimensión de destino, cifras del 
ineGi (2011) mostraron que en 2010 la po-
blación residente que no nació en México 
representó 18.2% del total y, para Oaxaca, 
representó 7 por ciento.

Respecto de la migración en tránsito, es 
importante considerar algunos aspectos re-
gionales, por ejemplo, el Centro Latinoame-
ricano y Caribeño de Demografía (Celade, 
2005) señala que más de 20 millones de lati-
noamericanos y caribeños viven fuera de sus 
países de nacimiento. La migración es princi-
palmente de carácter intrarregional, aunque 
los destinos se han ampliado hacia lugares 
como Europa, Japón y Canadá. Sin embargo, 
Estados Unidos continúa centrando las tres 
cuartas partes de los migrantes de la región. 
La región de América Latina y el Caribe es 
hoy la mayor receptora de remesas del mun-
do, concentrando 31%, seguida por los países 
del sur de Asia con 20%; el norte de África y 
Medio Oriente 18%; el este Asiático y el Pací-
fico 14%, Europa y Asia Central 13% y el sur 
de África 5 %.

El fenómeno de las migraciones interna-
cionales fue por mucho tiempo un tema de 
poco interés para Estados Unidos, sin embar-
go, ahora se encuentra en el centro de casi 
todas sus discusiones. Se relaciona intrínseca-
mente con los temas sustanciales a la globa-
lización, sus consecuencias e incongruencias.

De esa forma, el comercio, el desarrollo 
sustentable, el ambiente, la seguridad, el ma-

nejo de conflictos, la erradicación de la po-
breza, el envejecimiento de las poblaciones, 
los mercados laborales, la tecnología, la infor-
mación, los derechos humanos y las redes so-
ciales, son temas que influyen y son influidos 
por las migraciones.

México es el mayor receptor de migran-
tes en tránsito, sólo superado por la India y 
China, y es también el primer país de origen 
dentro de la región (Celade, 2005). Oaxaca, 
vinculada originalmente al tema como lugar 
de origen de migración, ahora es uno de las 
entidades que ha visto incrementada su rela-
ción con la migración de tránsito y los retos 
que eso conlleva.

De acuerdo con Sin Fronteras, cada año 
miles de hombres, mujeres, niños, niñas y ado-
lescentes atraviesan México como migrantes 
irregulares. Nueve de cada 10 proceden de 
Centroamérica, sobre todo de países como El 
Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua. 
La gran mayoría se dirige a Estados Unidos 
con la esperanza de una nueva vida lejos de la 
pobreza. Su viaje representa actualmente uno 
de los más peligrosos del mundo.

Muestra de lo anterior fueron los hechos 
ocurridos en 2010, cuando se encontraron 
los cuerpos de 72 migrantes (58 hombres 
y 14 mujeres) asesinados en Tamaulipas, la 
mayoría de ellos centroamericanos. Las pri-
meras investigaciones señalaron que luego de 
ser secuestrados, no pagaron el dinero que 
les exigían para dejarlos libres y también se 
negaron a formar parte de un grupo de la de-
lincuencia organizada. Dichos actos han sido 
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a señalados por la Oficina en México del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos como una emergen-
cia humanitaria aún no atendida por el Estado 
mexicano.

Asimismo, Hernández (2013) ha señalado 
que las estaciones migratorias en México se 
han convertido en centros de deportación y 
resulta preocupante que los albergues huma-
nitarios para migrantes en tránsito no cuen-
ten con el apoyo del gobierno mexicano.

Una dimensión más sobre el fenómeno 
migratorio que se vive en México es la que 
se da entre las distintas entidades federati-
vas, es decir, las personas que emigran en el 
interior del país. Un ejemplo representativo 
de dicho fenómeno es la situación de los 
jornaleros agrícolas que emigran de manera 
temporal a los campos de cultivo ubicados 
en el norte de México. De acuerdo con la 
Red Mexicana de Organizaciones y Comuni-
dades Indígenas Migrantes A.C. (2013), para 
las y los jornaleros agrícolas de Oaxaca “no 
existe seguridad en el empleo (…), subsisten 
en viviendas improvisadas construidas a base 
de cartón y desechos, o en el mejor de los ca-
sos en galerones” (p. 4), además de que en su 
entorno persisten problemas de alcoholismo, 
hacinamiento e insalubridad.

De forma específica, Oaxaca es conside-
rada un lugar de importancia en la revisión 
de los flujos migratorios del país. De acuerdo 
con el diagnóstico de la Iniciativa Ciudadana 
para la Promoción de la Cultura del Diálogo 
A.C. (s/f), la entidad se encuentra dentro de 

los cinco estados más marginados de Méxi-
co, en la que con relación a las actividades 
productivas en los municipios, el 78% de la 
población que trabaja, se dedica a la agricul-
tura, ganadería y al bosque, con excepción de 
algunos municipios. Además, tienen poca ins-
trucción educativa y posibilidades de acceder 
a algún servicio de salud brindado por el imss, 
issste o Seguro Popular. Dicho documento 
también señala que Oaxaca tiene un índice 
mediano de población migratoria: de los 20 
municipios con mayor expulsión migratoria, 
Oaxaca tiene ocho.

Sin embargo, como entidad de tránsito o 
receptora de migrantes internacionales, poca 
información se encuentra al respecto. De 
hecho, uno de los primeros y más grandes 
retos es que en el nivel nacional existe infor-
mación estadística muy general sobre el tema 
migratorio. En casos como el de Oaxaca, la 
situación es aún más limitada, por lo cual, en 
gran medida, el balance que se presenta se 
ha elaborado a partir de la información pro-
porcionada por los actores que trabajan el 
tema directamente en campo, datos que sin 
duda resultan valiosos para comprender la 
dinámica.

De acuerdo con el Censo Nacional de 
Población y Vivienda (ineGi, 2010a), en el año 
2005, 80,810 personas salieron de Oaxaca 
para ir a vivir a otra entidad. Los datos de 
la Dirección Estatal de Población de Oaxaca 
muestran que el estado ocupa el sexto lugar 
en el ámbito nacional en lo que se refiere a 
la expulsión de migrantes. De acuerdo con 
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el Federación de Organizaciones y Comu-
nidades Indígenas de California, actualmente 
hay dos millones de oaxaqueños viviendo en 
Estados Unidos.13

Asimismo, para el año 2000 había un to-
tal de 4,591 personas de otros países que 
vivían en Oaxaca, representado 0.13% de 
la población total de la entidad, 2,359 eran 
hombres (0.07% de la población total del 
estado) y 2232 mujeres (0.06% de la pobla-
ción total del estado). Existían, además, para 
esta fecha, 7,408 personas que tenían cinco 
años de residencia en Oaxaca y provenían 
de otros países.

De acuerdo con datos de la Secretaría de 
Gobernación (2013), en 2012, de las 88,506 
personas detenidas en estaciones migratorias, 
5,091 correspondieron a Oaxaca, lo cual nos 
habla de la población migrante en tránsito.

Los migrantes en tránsito que pasan por 
Oaxaca son principalmente de origen cen-
troamericano: guatemaltecos, hondureños, 
salvadoreños y, en menor proporción, nica-
ragüenses.

La mayoría de las personas migrantes que 
llegan o transitan por la entidad lo hacen me-
diante el tren de carga, procedente del vecino 
estado de Chiapas; su recorrido en el tren 
hasta Ciudad Ixtepec dura aproximadamen-
te entre 12 y 14 horas. En esa ruta, existen 
albergues humanitarios donde se les brinda 
comida, alojamiento, atención médica a través 

13  Información proporcionada durante la mesa de 
trabajo.

del apoyo de Médicos Sin Fronteras, organi-
zación que cuenta con consultorio médico 
en uno de ellos. Dentro de dichos albergues, 
regularmente se lleva un sistema de registro 
recopilado cuando los migrantes ingresan a 
ellos, sin embargo, dicha información hasta 
ahora no es pública.

La postura y las acciones del Estado mexi-
cano frente al tema migratorio son todavía 
contrastantes con el discurso. El país ha adop-
tado la mayoría de los tratados internacionales 
de derechos humanos14 y de derechos de los 
refugiados, sin avanzar en la armonización de la 
normativa nacional con dichos compromisos 
internacionales ni en su instrumentación prác-
tica dentro de las entidades y dependencias 
gubernamentales. Ha realizado contribuciones 
sustanciales al debate migratorio internacional 
y regional,15 impulsando una visión multidimen-
sional del fenómeno estrechamente vinculada 
a los derechos humanos y al desarrollo, la no 
criminalización de los migrantes y el reconoci-
miento de sus contribuciones a los países de 
origen y destino.  A pesar de ello, las contradic-
ciones son sustanciales.

14  Incluso tuvo un importante liderazgo en el proce-
so de redacción y adopción en las Naciones Unidas de 
la Convención internacional para la protección de los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y sus 
familiares. 
15  México fue impulsor del primer espacio regional de 
diálogo sobre migración en 1996, la Conferencia Regio-
nal Sobre Migración (o proceso Puebla), actualmente 
considerada una de las mejores prácticas en el ámbito 
internacional. En años más recientes también impulsó el 
Diálogo Mesoamericano. 
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a Por ello, el reto continúa siendo la cons-
trucción de una visión y una política migrato-
rias de Estado fincada en el reconocimiento 
de la multidimensionalidad y complejidad del 
fenómeno y la consecuente necesidad de una 
política transversal a varios sectores y niveles 
del gobierno, inspirada en la búsqueda del de-
sarrollo humano sostenible, el respeto irres-
tricto a los derechos humanos y al derecho 
de asilo, la seguridad humana y la coopera-
ción internacional.

La necesidad de articular diversas polí-
ticas en torno del fenómeno migratorio es 
una prioridad, por ejemplo, de acuerdo con 
el Informe del Banco Mundial (2007), la ma-
yoría de los países en desarrollo tiene una 
breve ventana de oportunidad para reducir 
marcadamente la pobreza y galvanizar sus 
economías a través de la inversión en mejor 
educación, atención de la salud y formación 
laboral para sus habitantes jóvenes de entre 
12 y 24 años de edad. Oportunidad que para 
México y los países de Centroamérica signifi-
ca un gran reto, toda vez que los emigrantes 
de sus países oscilan entre esas edades, sin 
que hasta el momento haya una política inte-
gral con una visión de desarrollo en el largo 
plazo dirigida a ellos.

En la perspectiva de una política migrato-
ria multidimensional e integral es necesario 
pensar en un modelo nuevo y más eficiente 
de organización y coordinación del gobier-
no, que defina competencias, un proceso 
que sin duda debe pasar por la reforma del 
Estado.

3.2 Derecho al acceso a la justicia

Las violaciones se perciben como parte de 
una constante en el viaje de los transmigran-
tes por México, por ejemplo, la normalización 
de la violencia sexual en la transmigración 
por el país.

Los derechos de las personas migrantes 
se encuentran reconocidos en la Constitu-
ción Política del Estado de Oaxaca, al reco-
nocer en su artículo 4 que: “todo individuo 
gozará de las libertades establecidas sin dis-
tinción de origen, raza, género, color, idioma, 
religión, opinión política, condición o activi-
dad social”.

Independientemente de su situación 
migratoria, las personas migrantes tienen 
derecho a la procuración e impartición de 
justicia de acuerdo con el artículo 11 de la 
Ley de Migración. En los artículos 69, 70 y 
109 de la nueva ley se identifican los siguien-
tes elementos que configuran el derecho al 
debido proceso de una persona migrante 
durante un procedimiento, mismos que cada 
entidad federativa, incluyendo a Oaxaca, de-
berá seguir y fortalecer: i) ser informado del 
motivo de su ingreso a la estación migrato-
ria, sus derechos y el procedimiento al que 
está sujeto; ii) asistencia de su representa-
ción consular; iii) ser oído y juzgado por au-
toridad responsable e imparcial; iv) derecho 
a ser asistido o representado legalmente; v) 
acceso a su expediente; y vi) traducción e 
interpretación de los procedimientos en una 
lengua que se entienda.
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Sin embargo, existen ejemplos claros de 
que el acceso a la justicia para las personas 
migrantes aún se ve coartado por diversas 
situaciones. El 6 de mayo de 2013, por ejem-
plo, a raíz del descarrilamiento del tren la 
Bestia, un grupo de migrantes y transportistas 
aseguraron que presentarían por separado 
denuncias en contra de policías estatales por 
abuso de autoridad.

A su vez la Comisión Nacional de Dere-
chos Humanos (Cndh) declaró que al estado 
de Oaxaca no le interesa el tema migratorio, 
ya que el cuerpo policiaco realiza abusos en 
contra de las personas migrantes (El Universal, 
2013). Posteriormente, el día 9 de mayo de 
2013, los gobiernos de Oaxaca y de Chiapas 
anunciaron la presentación de denuncias de 
los migrantes centroamericanos que han sido 
víctimas de delito en su tránsito por esos 
estados, los cuales buscarían intercambiar 
información.

De acuerdo con la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de Oaxaca, la movilidad 
de los migrantes no les impide el acceso a 
la justicia, sin embargo, ese factor sí dificulta 
el proceso de las indagaciones. Por su parte 
la Cndh ha señalado que las razones por las 
cuales un migrante no denuncia los delitos 
cometidos van desde su desconocimiento 
de los procedimientos, las autoridades, los 
organismos competentes para investigar y 
sancionar los abusos de que son víctimas, la 
carencia de información de mecanismos y las 
instancias de tutela de sus derechos huma-
nos, la falta de tiempo para presentar su queja 

o denuncia, así como el temor de ser expulsa-
dos o sufrir represalias (Cndh, 2013).

El secuestro de migrantes es otro de los 
grandes problemas en aumento para México 
y sus entidades federativas, de acuerdo con 
el informe de la Cndh (2011), en el periodo 
comprendido entre septiembre de 2008 y fe-
brero de 2009, se tuvo conocimiento de 198 
casos de secuestro en los que se privó de 
la libertad a 9,758 migrantes. Se documentó 
que en el sur del país fue secuestrado 55% de 
las víctimas; en el norte, 11.8%; en el centro 
1.2%, mientras que no fue posible precisar el 
lugar en el que fue secuestrado 32 por ciento.

A propósito de ello, esa misma institución 
hizo algunas recomendaciones a las autorida-
des para tomar medidas en la prevención del 
delito de secuestro de migrantes y la atención 
de sus víctimas. Algunas de ellas son: que los 
tres órdenes de gobierno se coordinen para 
combatir el secuestro de migrantes; que se 
fortalezcan las instancias de atención a vícti-
mas del delito y se extiendan a los migrantes 
víctimas de secuestro; que se sancione a los 
responsables de los ilícitos y se repare los da-
ños a las víctimas y, que se incluya a los migran-
tes como grupo en situación de vulnerabilidad 
para que se les considere en programas de 
seguridad pública, entre otras (Cndh, 2011).

3.3 Derecho a la igualdad  
y a la no discriminación

La no discriminación es un derecho y a la vez 
un principio explícitamente establecido en 
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a las normas internacionales de derechos hu-
manos, como principio mandata a los Estados 
velar por la observancia y disfrute de las li-
bertades fundamentales sin que los condicio-
nes particulares de las personas sean motivo 
de distinción.

La Ley de Migración establece la no dis-
criminación como un principio dentro de los 
ejes que sustentan la política migratoria del 
Estado Mexicano (respeto irrestricto de los 
derechos humanos de los migrantes, sea cual 
fuere su origen, nacionalidad, género, etnia, 
edad y situación migratoria; y equidad entre 
nacionales y extranjeros), y como derecho 
en los artículos 66 y 67, los cuales establecen 
que “la situación migratoria personal no im-
pide el ejercicio de los derechos reconocidos 
en la Constitución y los acuerdos internacio-
nales” y “las y los migrantes tienen derecho a 
ser tratados sin discriminación”.

Una parte de la discriminación hacia la 
población migrante se reflejó en la Encuesta 
Nacional sobre Discriminación de (Conapred 
2010), en la cual se menciona a las y los mi-
grantes como grupo vulnerable, quienes en-
frentan situaciones desiguales en el aspecto 
económico y el trato que reciben de la so-
ciedad y las instituciones. Por ejemplo, casi 
siete de cada 10 personas consideran que las 
personas migrantes provocan divisiones en la 
comunidad (66.7%). Cuatro de cada 10 opi-
nan que lo hacen poco y más de uno de cada 
cuatro que lo hacen mucho.

Asimismo, la encuesta reveló que las en-
tidades federativas donde las personas mi-

grantes son más discriminadas en el país son 
aquellas donde hay rutas migratorias, como 
Chiapas, Oaxaca, Guerrero, Tlaxcala, el Esta-
do de México y, en general, existe la percep-
ción de que la presencia de migrantes puede 
traer consigo mayor inseguridad.

3.4 Derecho a la salud

De acuerdo con la Organización Mundial de 
la Salud (oms) el goce del grado máximo de 
salud es uno de los derechos fundamentales 
de todas las personas, el cual incluye el acceso 
a una atención sanitaria oportuna, aceptable, 
asequible y de calidad satisfactoria.

El derecho a la salud significa que los Es-
tados deben crear las condiciones que per-
mitan que todas las personas puedan vivir 
lo más saludables posible (oms, 2013). Ese 
derecho está consagrado en diferentes nor-
mas internacionales y regionales y, en el caso 
de México, está plasmado en la Cpeum, en la 
Constitución Política del Estado Libre y So-
berano de Oaxaca, artículo 12 y, específica-
mente, el artículo 8 de la Ley de Migración 
señala el derecho que tienen las personas 
migrantes a recibir atención médica.

El acceso a los servicios de salud es una 
determinante social y, sobre todo, un compo-
nente del derecho fundamental de la pobla-
ción a gozar de los niveles más altos en ese 
ámbito. Sin embargo, el sistema mexicano de 
salud se encuentra fragmentado (institucional 
y regionalmente) y presenta desigualdades en 
cuanto al financiamiento, organización, aten-
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ción del Delito, México es un país de origen, 
tránsito y destino de la trata de personas en 
cuestiones de explotación sexual y trabajo 
forzado (unodC, 2011).

El Informe sobre México de la Relatoría 
Especial sobre Trata de Personas de la onu 
señala que el tráfico de mujeres migrantes y 
su prostitución en el país se debe a la corrup-
ción de las autoridades y policías mexicanas. 
También menciona que otro grupo vulnera-
ble es el de las trabajadoras del hogar que 
usualmente son indocumentadas e indígenas 
centroamericanas que laboran en los hogares 
mexicanos, las cuales están expuestas a ex-
plotación, malos tratos y maltrato físico (Ruiz, 
2003).

Cifras del ineGi, el Fondo Internacional 
para la Infancia y la Coalición Internacional 
Contra la Trata de Mujeres ubican a México 
en el quinto lugar mundial en trata de perso-
nas. Según el informe, señala que las zonas de 
turismo sexual son Acapulco, Puerto Vallarta 
y Cancún, y las entidades que tienen mayor 
riesgo son el Distrito Federal, Baja California, 
Chiapas, Chihuahua, Guerrero, Oaxaca, Tlax-
cala y Quintana Roo (Orozco, 2013).

3.6 Derecho a la identidad

Es de vital importancia visibilizar la proble-
mática que genera la falta de registro de na-
cimientos en México. Desde la experiencia 
de algunas organizaciones de la sociedad civil, 
como Sin Fronteras iap, algunas causas para 
no llevar a cabo el registro de nacimiento 

ción y eficiencia. Todas son diferencias que 
se acentúan en las distintas regiones del país, 
lo que provoca sistemáticamente asimetrías 
injustas, es decir: discriminación. Ello tiene 
como consecuencia una obvia y pronunciada 
desigualdad en el trato, el acceso y en el tipo 
y calidad de los servicios (Conapred, 2012).

En México, las personas migrantes sin re-
gular estancia no son incluidos en los esque-
mas de salud y carecen de los recursos nece-
sarios para una cobertura privada. Por ello, se 
ven impedidos de recibir incluso la atención 
médica básica que al menos evite agravacio-
nes y, en la mayoría de los casos, recurren a 
la automedicación con las correlativas conse-
cuencias adversas.

3.5 Mujeres migrantes

Las mujeres y niñas migrantes se enfrentan 
a violaciones físicas y sexuales por parte de 
autoridades, grupos delictivos y compañeros 
de viaje en su paso por México. De acuerdo 
con organizaciones no gubernamentales de 
Centroamérica, la mayoría de las personas 
que dejan esa región para intentar llegar a 
Estados Unidos son mujeres: 57% de los mi-
grantes son de Guatemala y 54% de El Salva-
dor y Honduras (Rodríguez y Macedo, 2012).

Estadísticas del National Center on Do-
mestic and Sexual Violence (2012) estiman 
que sólo 49,105 personas en el mundo han 
sido reconocidas como víctimas de trata y de 
acuerdo con la Oficina de las Naciones Uni-
das para el Control de las Drogas y la Preven-
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a de las y los menores son: extrema pobreza; 
los derechos que tienen que pagar; y en el 
caso específico de personas extranjeras, por 
el desconocimiento de sus derechos, pues se 
cree (y algunos servidores públicos aún lo 
aplican) que las y los hijos de migrantes naci-
dos en México no pueden tener acceso a su 
registro de nacimiento como consecuencia 
de la estancia irregular de sus padres, lo cual 
contraviene cualquier disposición nacional e 
internacional. Asimismo, otra razón de negar 
el registro es que la persona extranjera no 
cuente con su acta de nacimiento original, 
apostillada o legalizada, según sea el caso, y 
traducida al español.

Existen diversas normas sobre el derecho 
a la identidad en el ámbito internacional, sin 
embargo, en niveles nacional y estatal no 
existen de manera clara los instrumentos 
que señalen que éste es un derecho para las 
personas migrantes que entran al país de ma-
nera irregular. De acuerdo con la Dirección 
General del Registro Civil en Oaxaca, es su 
deber garantizar el derecho a la identidad 
de niños y niñas en el estado, por ello y con 
lo estipulado tanto en la Cpeum, como en las 
normas internacionales, los niños y las niñas 
hijos de migrantes internacionales deben te-
ner acceso a dicho derecho sin importar su 
situación irregular.

El subregistro de nacimientos, es decir, 
aquellos nacimientos que son registrados en 
años posteriores; así como la indocumenta-
ción o falta de documentos de identificación 
o cédulas de identidad, limitan los derechos 

de las personas en términos de servicios 
como educación, salud y otros programas so-
ciales. El subregistro de nacimientos en Mé-
xico alcanzó una tasa de 14.2% al año 2008, 
mientras que la tasa de indocumentación es 
prácticamente desconocida en todos los paí-
ses de la región (Celade, 2011).

En ese mismo sentido (Conapred 2012) 
menciona que la población con mayores 
dificultades para acceder al registro civil y 
contar con un acta de nacimiento es la infan-
til perteneciente a las comunidades rurales, 
migrantes e indígenas, así como las personas 
adultas mayores.

El derecho a la identidad permite el ejer-
cicio de otros derechos, es decir, contar con 
documentos de registro es la puerta de en-
trada para acceder a los servicios de salud 
y educación o ser derechohabiente de los 
programas sociales, por tanto, es de vital im-
portancia garantizarlo.

3.7 Derecho a la educación

El artículo 3 de la Cpeum establece el derecho 
a la educación de todas las personas. Señala la 
obligación del Estado de impartir educación 
preescolar, primaria y secundaria, niveles que 
conforman la educación básica obligatoria, a 
través de la Secretaría de Educación Pública 
(sep) y las Secretarías de Educación de los 
gobiernos locales. El marco jurídico del país 
establece el derecho a la educación de todas 
las personas en el territorio nacional sin dis-
tinción alguna, por lo que garantiza el acceso 
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a este derecho a las personas migrantes, refu-
giadas y demandantes de asilo.

Los migrantes sin documentos de legal es-
tancia, asentados en localidades del sur y su-
reste, especialmente con hijos en edad escolar 
tienen dificultades para el pago de derechos,16 
por lo que requieren de apoyos especiales en 
virtud de su condición de pobreza.

En relación con los niños y niñas de familias 
jornaleras migrantes mexicanas, se ha identi-
ficado el reto del aprendizaje del español, la 
necesidad de materiales adecuados a su diver-
sidad cultural y lingüística, así como de un nú-
mero suficiente de docentes preparados para 
atender a esa población en particular. Ante 
tal situación, aunque la Dirección General de 
Educación Indígena (dGei) de la sep ha diseñado 
e instrumentado de manera permanente un 
modelo educativo integral, en la práctica con-
sigue resultados de corto alcance.

16  Como requisitos para acceder al sistema educati-
vo nacional, las instituciones educativas solicitan a los 
migrantes documentados, indocumentados, refugiados 
y demandantes presentar documentos oficiales legali-
zados o apostillados y su forma migratoria vigente, así 
como realizar el correspondiente pago de derechos 
para revalidar estudios, lo que representa de inicio se-
rios problemas de acceso.

4 RECOMEN-
DACIONES

Sin la estructura y 
organización adecua-
das ninguna política 

migratoria podrá ser exitosa. La dificultad 
de la organización y coordinación inter-
gubernamental reside centralmente en el 
avance de la reforma del Estado, vinculada 
a los derechos humanos y al desarrollo, así 
como en la voluntad política y la capacidad 
de coordinación del gabinete y sus políticas 
sectoriales, con los diferentes poderes y ni-
veles de gobierno.

Al ser la migración un asunto que traspasa 
fronteras y organizaciones políticas, las reco-
mendaciones hechas en el presente capítulo 
están orientadas a la integralidad y articula-
ción que deben darse entre los distintos ni-
veles de gobierno.

De esa manera, en el nivel nacional es ne-
cesario:

l	Construir una visión y una política migra-
torias de Estado sustentada en el reco-
nocimiento de la multidimensionalidad y 
complejidad del fenómeno y la consecuen-
te necesidad de una política transversal a 
varios sectores y niveles del gobierno, ins-
pirada en la búsqueda del desarrollo hu-
mano sustentable, el respeto irrestricto a 
los derechos humanos, al derecho de asilo 
y la seguridad humana.
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a chos humanos dirigidas específicamente a 
la población migrante.

Desde el ámbito local, es necesario:

l	Realizar un análisis de todos los programas 
gubernamentales y actividades institucio-
nales que operan en Oaxaca en atención 
al fenómeno migratorio, respondiendo 
principalmente a tres aspectos: contenido, 
impacto y coordinación interinstitucional. 
Algunos de los programas y actividades por 
considerar deberán ser: las actividades de 
la Fiscalía de Atención al Migrante; el Mo-
delo de Convivencia Pacífica de la Coor-
dinación para la Atención de los Derechos 
Humanos del Gobierno del Estado de 
Oaxaca; los programas 3 × 1 para migran-
tes, fondo de apoyo a migrantes y repatria-
ción humana del Instituto de Atención al 
Migrante; las recomendaciones hechas y las 
quejas recibidas por la Defensoría de los 
Derechos Humanos del Pueblo de Oaxaca; 
los programas del Consejo Estatal para la 
Prevención y Control de SIDA Coesida-
CAPACITS, y los programas del gobierno 
federal del Instituto Nacional de Migración 
y la Secretaría de Gobernación, entre otros.

l	Realizar estudios específicos de análisis, 
con el enfoque de derechos humanos, so-
bre el impacto que tienen en Oaxaca las 
distintas dimensiones de la migración: ori-
gen, retorno, destino y tránsito.

l	Impulsar la generación de datos estadísti-
cos (fuentes primarias) sobre las proble-

l	Inscribir centralmente la política migrato-
ria en el marco de las políticas económicas 
y sociales.

l	Establecer una institucionalidad acorde 
con la importancia estratégica de la migra-
ción para el país, que cuente con mecanis-
mos claros de colaboración intersecreta-
rial e interestatal.

l	Establecer mecanismos de participación y 
coordinación de los tres niveles de gobier-
no y poderes de la Unión.

l	Acordar y desarrollar acciones y compro-
misos con el exterior, en particular con las 
regiones y los países vecinos, en el marco 
de la cooperación internacional y con el 
principio de la responsabilidad compartida 
y global.

l	Trazar lineamientos que aborden la pro-
blemática de México como país de trán-
sito, origen, destino y retorno desde un 
enfoque de cooperación internacional, 
regional y bilateral.

l	Impulsar un programa Mesoamericano de 
prevención y atención del fenómeno mi-
gratorio.

l	Adoptar medidas para establecer un sis-
tema nacional de información sobre mi-
graciones, con el fin de obtener mejor 
caracterización de los flujos migratorios y 
un mejor diseño de políticas públicas.

l	Elaborar informes sobre el grado de cum-
plimiento y la atención que las autoridades 
locales le han dado a las recomendaciones 
hechas por los mecanismos internaciona-
les y regionales de protección de los dere-
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máticas específicas a las que se enfrentan 
las personas migrantes y emigrantes de 
Oaxaca como: denuncias ante el ministe-
rio público; prevalencia de enfermedades; 
principales obstáculos para tener una 
identidad jurídica; por mencionar algunos.

l	Establecer mecanismos eficaces de coordi-
nación con las autoridades municipales, los 
gobiernos de otras entidades federativas y 
con el gobierno federal para atender las 
problemáticas que se presentan en torno 
del fenómeno migratorio.

l	Impulsar la construcción de un modelo de 
gestión que pase del enfoque de control 
hacia una estrategia de integración bilateral 
de las regiones fronterizas que reconozca 
e incluya la dimensión local, su realidad y 
necesidades.

l	Avanzar en la definición, adopción y aplica-
ción de la Propuesta de Política Migratoria 
Integral para la Frontera Sur.

l	Impulsar un proceso de coordinación en-
tre las fiscalías de atención al migrante de 
Oaxaca, Chiapas y la Procuraduría General 
de Justicia de Veracruz.

l	Reforzar los mecanismos de coordinación 
interinstitucionales, que incluyan el diseño 
de protocolos y lineamientos operativos y 
de atención de acuerdo a ocho temáticas: 
seguridad, desarrollo, normatividad, acceso 
a la justicia, igualdad y no discriminación, 
derecho a la identidad, derecho a la salud y 
derecho a la educación.

l	Incluir labores de asesoría jurídica y de 
asistencia social, que considere áreas y he-

rramientas de aprendizaje, talleres y capa-
citaciones.

l	Diseñar acciones de sensibilización y de 
cohesión social, así como campañas y la 
apertura de espacios de difusión de infor-
mación sobre el fenómeno migratorio y 
sus impactos en Oaxaca.

l	Implementar labores de auxilio y pro-
tección a la vida e integridad física de las 
personas migrantes que transitan por la 
entidad.

l	Capacitar y sensibilizar en materia de 
derechos humanos a las y los servidores 
públicos que intervienen en actividades y 
programas de atención a las personas mi-
grantes.

l	Implementar campañas de sensibilización 
sobre una visión humana de la seguridad, 
dirigidas particularmente a los actores que 
están involucrados en el fenómeno migra-
torio.

l	Diseñar estrategias para combatir las cau-
sas de la emigración en el nivel local, prin-
cipalmente, las de motivaciones económi-
cas. Para ello, incorporar en la coordina-
ción interinstitucional para la atención del 
fenómeno migratorio a instancias como la 
Secretaría de Desarrollo Social de Oaxaca 
y la Secretaría del Trabajo y Fomento al 
Empleo.

l	Incentivar el fortalecimiento institucio-
nal y autónomo de las organizaciones de 
migrantes en un horizonte binacional que 
favorezca la integración ascendente en la 
sociedad receptora al tiempo que estimule 
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a su contribución al desarrollo de los luga-
res de origen.

l	Promover nuevas formas de circularidad 
para los migrantes, alentando el diseño 
de programas de trabajadores temporales 
con una perspectiva de retorno en condi-
ciones favorables de trabajo y de capacita-
ción orientados a la reinserción productiva 
al desarrollo. Esos programas pueden crear 
fondos de ahorro e inversión enmarcados 
en una estrategia de desarrollo local y re-
gional.

l	Armonizar la legislación de Oaxaca con la 
Ley de Migración, la Ley de Refugiados y 
Protección Complementaria y las que se 
deriven de la reforma constitucional en 
materia de derechos humanos.

l	Brindar atención en todo el territorio de 
Oaxaca, instalando módulos u oficinas en 
zonas de tránsito de la población migrante.

l	Hacer sinergias con organizaciones de la 
sociedad civil que brinden asistencia legal 
y social a fin de difundir información con la 
población migrante sobre mecanismos de 
denuncia.

l	Impulsar la documentación y análisis de 
denuncias de la población migrante que 
pueda dar mayores características sobre 
los delitos y situaciones a las cuales se en-
frenta la población en Oaxaca.

l	Desarrollar módulos de capacitación so-
bre el tema migratorio en las universida-
des a fin de contar con profesionales del 
derecho con interés y formación en el 
tema.

l	Articular esfuerzos con el Consejo Nacio-
nal para Prevenir la Discriminación a fin 
de implementar acciones que combatan la 
criminalización de la población migrante, 
detener la reproducción de estereotipos 
que fomenten la percepción de que dichas 
personas generan y perpetúan la violencia 
y la delincuencia.

l	Retomar actividades de capacitación con 
oficiales del Registro Civil de la entidad 
y autoridades competentes para que ins-
criban sin discriminación alguna todos los 
nacimientos de hijos de personas migran-
tes en el territorio, cualquiera que sea la 
situación migratoria de éstos.

l	Realizar encuentros de intercambio entre 
entidades alojadas en Oaxaca (Registro 
Nacional de Población y registros civiles 
estatales) y organismos no gubernamen-
tales nacionales e internacionales con 
experiencia en el desarrollo de campañas 
de registro y cedulación para analizar, dis-
cutir y consensuar metodologías descon-
centradas y participativas sostenibles para 
garantizar el acceso de la población a la 
identidad legal.

l	Extender los programas y servicios de 
salud, por ejemplo, el Seguro Popular, es-
pecialmente para las personas migrantes 
internacionales que se encuentran dentro 
del territorio de Oaxaca.

l	Desarrollar programas de capacitación 
para trabajadores del sector salud para 
sensibilizarlos e incrementar sus cono-
cimientos en torno de la situación de las 



55

personas migrantes en México, sus necesi-
dades y derechos.

l	Asegurar la disponibilidad de los medica-
mentos, vacunas y materiales necesarios 
en las estructuras de salud y garantizar la 
aplicación de los protocolos adecuados 
para el manejo de los casos de violencia 
sexual que afectan a mujeres y hombres 
transmigrantes.

l	Asegurar el acceso a servicios de salud 
mental dentro de las estructuras de salud 
para la población migrante víctima de vio-
lencia directa en su tránsito por México 
(víctimas de trata, secuestro, trauma y vio-
lencia sexual).
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a APÉNDICES

A Algunos de los documentos revisados 
fueron los siguientes:

l	El informe Las migraciones en un mundo interdepen-
diente: nuevas orientaciones para actuar, rendido en 
2005 por la Comisión Mundial sobre las Migraciones 
Internacionales (GCim, por sus siglas en inglés) de las Na-
ciones Unidas.

l	Las conclusiones del Diálogo de Alto Nivel sobre la 
Migración y el Desarrollo convocado en septiembre de 
2006 por el secretario general de las Naciones Unidas.

l	Los documentos emanados de la Conferencia Regional 
sobre Migración (Crm) creada en 1996 por los gobiernos 
de América del Norte y América Central.

l	Los documentos de la Red Regional de Organizaciones 
Civiles para las Migraciones (rroCm).

l	El documento del Grupo Guatemala-México. Migración 
y Desarrollo.

l	Los documentos del México-U.S.  Advocates Network.
l	El Estudio Binacional sobre Migración México-Estados 

Unidos, de 1997.
l	Migración México-Estados Unidos: Opciones de Política, 

publicado en 2000.
l	El documento Migración México-Estados Unidos: una 

responsabilidad compartida, desarrollado en 2001 por 
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el Grupo México-Estados Unidos sobre 
Migración.

l	El documento Por una política migrato-
ria integral en la frontera sur de México, 
preparado por el Instituto Nacional de 
Migración en 2006.

l	La Agenda Pública Ciudadana de Dere-
chos Humanos coordinada por el Cen-
tro de “Fray Francisco de Victoria O.P.”; 
Católicas por el Derecho a Decidir; 
Centro Antonio de Montesinos; Centro 
Nacional de Comunicación Social; Cen-
tro Universitario Cultural; Comisión 
Ciudadana de Derechos Humanos del 
Noroeste; Comisión Mexicana de De-
fensa y Promoción de los Derechos Hu-
manos; Consorcio para el Diálogo Par-
lamentario y la Equidad; Convergencia 
de Organismos Civiles por la Democra-
cia y Sexualidad; Enlace, Comunicación 
y Capacitación; Equipo Pueblo; Espacio 
Feminista; Foro de Mujeres y Políticas de 
Población-d.f.; Fundar, Centro de Análi-
sis e Investigación; Iniciativa Ciudadana 
y Desarrollo Social; Movimiento Ciuda-
dano por la Democracia; Red Mexicana 
de Investigadores de la Sociedad Civil; 
Red por los Derechos de la Infancia en 

México; Salud Integral de la Mujer; Sin 
Fronteras iap; Seminario de Análisis de 
Experiencias Indígenas, A.C.

l	El documento México frente al fenóme-
no migratorio, resultado de una iniciati-
va del Ejecutivo y el Senado mexicanos, 
un grupo integrado por funcionarios del 
gobierno encargados de la gestión del 
fenómeno migratorio, senadores y dipu-
tados, expertos en asuntos migratorios 
y representantes de organismos de la 
sociedad civil.

l	Los documentos del Diálogo Mesoame-
ricano, iniciativa enmarcada en el proce-
so de Tuxtla iniciado en 2006.

l	El documento Sobre la necesidad de 
despenalizar la migración indocumen-
tada, preparado por la Clínica Legal de 
Interés Público del Departamento Aca-
démico de Derecho del Instituto Tecno-
lógico Autónomo de México en 2007

l	El documento Derechos Humanos de 
los Migrantes, Memorias del Seminario 
Internacional, publicado por el Progra-
ma de Cooperación sobre Derechos 
Humanos México-Comisión Europea.

l	El Programa Nacional de Derechos Hu-
manos de 2008.
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